
239) 
ESCRITURA $ 237 /89.- CONTRATO DE CONSTITUCION DE 

     

       

"Y UHKEBDLES 

  

ante mi ABOGADA KATIA      

  

novecientos ochenta y NUEVE, 

       

  

    de este     MURRIETA WONG, otaria Vigésima Séptima 

          

cantón, comparecen: Los señores FRANCISCO BOLIVAR        

     

     
     DALMAU  YEPEZ, quien declara ser de nacionalidad 

     

      

ecuatoriana, de estado . civil soltero, ejecutivo, 

   

     
con domicilio y residencia en la ciudad Guayaquil; 

13 MIREYA LUCRECIA DALMAD YEPEZ DE CESA, cuien declara 

     

    
            

    
    
      
      
                         
     
    

  

  

      
        

   

    

         
     

+ . o / 14 ser de  naciomalidad ecuatoriana, de estado civil 

.- . O”, 15 casada, ejecutiva, con domicilio y: residencia en la 

16 ciudad de Guayaquil, acompañada de su cónyuge, el 

18 italiana, entendido en el Idioma Castellano, de estado 

19 civil casado, ejecutivo, con domicilio y residencia en 

o 20 la ciudad de Guayaquil; Licenciado XAVIER  IGMACIO 

21 DALMAU YEPEZ, quíen declara ser de nacionalidad 

22 ecuatoriana, de estado civil soltero, ejecutivo, con 

231 domicilio y residencia en la ciudad de Guayaquil; 

24 Doctor JUAN FRANCISCO DALMAU GAVILAMES, quien declara. 

7 25 ser de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

26 casado, ejecutivo, con domicilio y residencia en la 

27 ciudad de Guayaquil; y, Doctor JAIME ROBRERYO DALMAU 

al ma, a a a de toa cari,



de estado civál soltero, ejecutivo, con domicilio y 

residencia én 'la' ciudad de Gnayaquil. Todos por aus 

propios derechos, mayores de edad, com la capacidad 

    

        

   

      

    

   

   

   

        

    

  

Lorna ORIO Strs_tconoar — 
una de la cual conste la constitución de la Compañia, 

     

que se otorga al tenor de las cláusulas siguientes: 

     

     

    

voluntad de constituir una Compañia de la especie de 

las Anónimás, las siguientes personas: señor FRANCISCO 

BOLIVAR DALMAU YEPEZ, de nacionalidad ecuatoriana, 

de nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, casado; y, , 

derechos y están 

    
            

quienes actúan por sus propios        

  

"e 

 



D
n
 

a
 

e 
A
     

    

    

      

, "domiciliados en la ciudad de Guayaquil.- SEGUNDA: 
1 

  

  

  

DENOMINACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO UU Y Unas y 

2 A 
denominación de la Sociedad es “MUEBLES PACOAYERIM 

A 
| S. A.", la misma que es de nacionalidad ecuatoriana, 
A 

6 con domicilio en la ciudad de Guayaquil, pudiendo 

A 

. establecer sucursales o agencias en los lugares que 

  

acuerde la Junta General.- TERCERA: OBJETO.- La 
  

Compañia se dedicará a la fabricación, producción, 
A A A a a 5 5 5 5 5 5 5 5 

transformación, Compra, venta, : importación, 

  

exportación,  — representación, consignación y 
  

distribución de muebles en general y las materias 

importar la maquinaria que considere necesaria, 

comprar, vender, prendar acciones, ser socia, y, O 
e 

accionista de otras compañias cuyos objetos sociales 
  

      

  

  

    

  

  

  

A AA A 
58! sean afines al suyo; adquirir derechos reales o 

19 Personales, contraer _todo tipo de obligaciones y 

20) Fealizar todo tipo de actos y contratos permitidos por 

al la Ley, y relacionados con su cobjeto.- CUARTA: PLAZO. — 

22 El plazo para el cual se constituye esta Sociedad es de 

23 cincuenta años que se contará a partir de la fecha de 
pe € 

2al inscripción de esta Escritura en el Registro 

| Mercantil.- QUINTA: CAPITAL.- El capital con que se 
    

    

26| constituye la Compañia es de OCHO MILLONES QUINIENTOS 

| SEIS MIL SUCRES, dividido en OCHO MIL QUINIENTAS SKIS 
AN : 

el ACCIONES ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES 

mo
 

e]
 

    

   
   



1
.
 

w
 

  

  

cada una de ellas. Los titulos representativos de 

las acciones podrán contener una oO Jyvarias de ellas 

y serán firmados por el Gerente General de la Compañia. 

El señorj FRANCISCO BOLIVAR DALMAU YKPEZ, suscribe en el 

> [LE A 

presente acto SEIS MIL SETECIENTAS OCHENTA Y DOS 

ACCIONES ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES, 
  

cada una de ellas, 

  

o sea un total de SEIS MILLONRD 
  

SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SUCRES; la neñorf MIREYA 

LUCRECIA DALMAU YEPEZ DE CESA,| suscribe en el presente 

acto UN MIL SETECIENTAS VEINTIUN ACCIONES ordinarias y 

nominativas de UN MIL SUCRES cada una de ellas, o sea 

  

  

  

un total de UN MILLON SETECIENTOS VKINTIUN MIL SUCRES,; 

  

    

el señor Licenciado aves IGNACIO DALMAU vrerz. | 

suscribe en el presente acto UNA ACCION ordinaria y 

    

nominativa de UN MIL SUCRES, o sea un total de UM MIL 

SUCRES; el señor Doctor JUAN FRANCISCO DALMAU 

GAVILANES,| suscribe en el ¡presente acto UNA ACCION 

  

  

ordinaria y nominativa de UN MIL SUCRES, o sea un total 

  

de UN MIL SUCRES; 

A 

cr   

y, el señor ¡postor JAIME ROBERTO 

DALMAU YEPEZ, isuscribe en el presente acto UNA ACCTON 
  

ordinaria y nominativa de UN MIL SUCRES, o sea un 

total de UN MIL SUCRES.- SEXTA: PAGO DEL CAPITAL. - 

A) El señor FRANCISCO BOLIVAR DALMAU YEPEZ, por las 
  

SEIS MIL SETECIENTAS OCHENTA Y DOS ACCIONES ordinarias 

  

  

y nominatívas de UN MIL SUCRES cada una de ellas, que 

  

suscribe en el presente acto, paga la cantidad de SEIS 

    

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SUCRES, mediante 

el aporte de los 

  

siguientes bienes inmuebles: U N O.- 

NA 

   



Bien A compuesto de solar y adific YU cbli1ao * 
  

AAA A número cincuenta y cinco-cero cero dos-trein- 

  

ta: nn número ciento cincuenta y cinco, código número 
    

    

  

    

     

  

     

     
   

   

      

“ A A XA 

, cincuenta y cinco-cero cero dos-treinta, situado 
A e e a 

sl entre los kilómetros ocho y nueve de la carretera 

= el Guayaquil- Daule, parroquia Tarqui, Lotización San 

AVG 7 Francisco, de esta ciudad de Guayaquil, cuyos linderos 
E 0 E XA ¡$ A A a 

TI, | 
ca dei Ecuador 8 y dimensiones son: por el Noroeste, calle pública con 

    

diez metros; por el Sureste, terrenos de la Hacienda 
  

Alegría con diez metros; por el Noreste, solar ciento 

cincuenta y cuatro, con veinte metros; y, por el 
A 

Suroeste, solar ciento cincuenta y seis, con veinte 
A o o 5 o 5 5 5 5 5 5 5 e 

« metros cuadrados. Sobre este lote de terreno se 

  

encuentra construido un edificio destinado a bodega, de 

techo ardex. El lote descrito lo adquirió    
   

     

   

     
   

   

    

bloques, 

el señor Francisco Bolivar Dalmau Yépez por compraventa 
    

18 a la Compañia Intermediaria C. Ltda. según escritura 

” pública de siete de noviembre de mil novecientos 

aL setenta y nueve celebrada ante el Notario Noveno del 
  

cantón, doctor Thelmo Torres Crespo, e inscrita en el 
A RS 

  

  

Registro de la Propiedad del mismo cantón a fojas 

setenta y tres mil seiscientos veintinueve a setenta y 

  

tres mil seiscientos cuarenta y cuatro, número seis mil 

  

  

trescientos tres, anotado bajo el número trece mil 
  

    

ciento sesenta y cuatro del Repertorio, el diecinueve 
  

  

de diciembre de mil novecientos setenta y nueve. El 
A e a PP 7 5 5 5 A A 5 A A A 5 A 5 5 5 1 5 FP PF e a, 

señor Francisco Bolivar Dalmau Yépez mandó a construir



Se
r 

8 

el edificio destinado a bodega, de bloques, techo. 

ardex, al maestro contratista Raúl Rivadeneira Mayor, 

tal como consta de la escritura pública de entrega de 

obra de nueve de enero de mil novecientos ochenta y 

uno, celebrada ante el Notario Noveno, Doctor Thelmo 

Torres Crespo e ¡inscrita en el Registro de la 

Propiedad, de fojas seis mil cuatrocientos setenta y 
cm 

uno a seis cuatrocientos setenta y seis, número 

setecientos cincuenta y tres del Registro de Gravánenes 

y anotada bajo el número mil seiscientos sesenta del 

Repertorio el diecisiete de febrero de mil novecientos 

ochenta y uno.- D O S.- Bien inmueble compuesto de 

e 
É 

solar y casa, código municipal” número cincuenta y 

cinco-cero cero tres-catorce: Lote de terreno situado 
A 

  

en la Lotización que efectuó la Compañia Intermediaria 

  

S. A. (INTERSA) entre los kilómetros ocho y nueve de la 

carretera Guayaquil - Daule, parroquia Tarqui de esta 

ciudad de Guayaquil, lote que se halla signado con el 

  

número ciento dieciocho y se encuéntra comprendido 
e o o [5 5 A [  i 

dentro de los linderos y dimensiones siguientes: por el 

Norte, terrenos de la Hacienda La Alegria, con diez 
A 

  

metros; por el Sur, calle pública proyectada en el 

  

plano respectivo, con diez metros; por el Este, 
E 

lote número ciento diecinueve, con veinte metros; 

  

y, por el Oeste, lote número ciento diecislete, con 
  

veinte metros; medidas que hacen una superficie 
A 

total de doscientos metros cuadrados. Sobre este 
A e 

lote de terreno se encuentra construida una casa 
  

   



| con materiales de bloque, techo de ardex. El lote 

A _ _— ___ __ _—___—_ —_—_____—_—__— 0099 505 

descrito lo adquirió el señor Francisco Bolivar     

            

    

    

  

    

  

  

Dalmau Yépez por compra a la señorita Doctora Blanca 

Jouvin Rodriguez según escritura pública de veintisiete 

A A e o 
  

de abril de mil novecientos setenta y ocho, celebrada 

ante el Notario Décimo Cuarto del cantón, Abogado 

AA A A A A 5 5 5 5 

Ernesto Tama Costales, e inscrita en el Registro de la 

  

Propiedad del mismo cantón de fojas cincuenta y seis 

  

mil setecientos cincuenta y tres 2 cincuenta y seis mil 

setecientos sesenta y seis, núnero cinco mil 
  

trescientos sesenta y tres y anotada bajo el número 

  

  

diez mil doscientos cuarenta y nueve del Repertorio, el 
  

y $ veintiuno de agosto de mil novecientos setenta y ocho. 

señor Francisco Bolivar Dalmau Yépez mandó a. 

  

  

    

  

    

        

    

  

, 161 ardex, al maestro contratista Raúl Rivadeneira Mayor, 

| tal como consta de la escritura pública de entrega de 
LAA A A 

ml obra de nueve de enero de mil novecientos ochenta y 

O 1). m0, celebrada ante el Notario Mítular Noveno, doctor 

| 0 Thelmo Torres Crespo e ¡inscrita en el Registro de 

| 2. Ln Proptedas de todas seiís mil cuatrocientos setenta y 

| 2 sietea seis mil cuatrocientos ochenta y dos, número 

l Z Par _ setecientos cincuenta y cuatro del Registro de Graváme- 

28) nes, y anotada bajo el número mil seiscientos sesenta y 

+ (o 

25 uno del Repertorio el diecisiete de febrero de mil 
A e a e A e 0 A A 

novecientos ochenta y uno. T RES.- Bien inmueble 

  

compuesto de solar y villa, código municipal número 
e 

  

cincuenta y cinco-cero cuatro-cincuenta y cinco: 4A40te 
      

4



  

    
    

  

  

de terreno número cincuenta y cinco, ubicado entr's los 

kilómetros ocho y nueve de la carretera Guayaquil - 

Daule, en la denominada Lotización INTERSA, comprendido 

dentro de los linderos y dimensiones siguientes: por el 

Norte, lote número cincuenta y seis, con veinte metros; 

por el Sur, lote número cincuenta y cuatro, con veinte 
A 

metros; por el Este, calle pública con diez metros; y, 

por el Oeste, lote treinta y siete, con diez metros, 

medidas que hacen una superficie de doscientos metros 
E 

cuadrados. Sobre este lote de terreno se encuentra 
WA 5 5 o o 

construida una villa de hormigón armado. El lote 

descrito lo adquirió el señor Francisco Bolivar 

Dalmau Yépez - por compraventa a la señora Juana Maria 
PP [€ A Po — . . 

  

  

Peralta Suárez según escritura pública de diecinueve de 

    

marzo de mil novecientos ochenta y uno, celebrada ante 
e 

el Notario Quinto del cantón, doctor Gustavo Falconi 
A —_ —_ _ _—_—_—— _—_——_—_ _Q__ ____———— 

  

  

Ledesma, e inscrita en el Registro de la propiedad del 
    

  

mismo cantón de fojas cuarenta y  cínco mil ciento 
E 

setenta y siete a cuarenta y cinco mil ciento noventa, 
A A e 

  

número dos mil doscientos noventa y dos y anotada bajo 
A 

  A A A 5   

el número cuatro mil doscientos ochenta del Repertorio 
<P XP PF PV o o 

    

el veintisiete de abril de mil novecientos ochenta y 
e a 

uno. La villa de hormigón armado la hubo por haberla 
  

  

  

mandado a construir con dinero de su propio peculio.- 

    

CUATRO.- Bien inmueble compuesto de dos lotes de 

terreno, códigos municipales número encuenta y 

cinco-cero cero cuatro-cincuenta y seis y cincventa y 

    

ciínco-cero cero cuatro-cincuenta y siete: ote de 

   



2alM 

EST ¿[e Fsiete, que forman un solo Cuerpo, descritos 
. = o, 

A 0] A 
ai I' a " _anteriormente los adquirió el señor Francisco Bolivar 

ED
 

ar
ma
r 

- 

JA VIGE 

EPTIMA 
Es, 

mr, 
ca del Ecuador 

  

Hor 

terreno números cincuenta y seis y cincuenta y siete de 

la Lotización denominada  "INTERSA"”, ubicada) Jay gla( u6 

  

  

   
    

       

2 

3 jurisdicción de la Parroquia Pascuales, cantón 

4 Guayaquil, que forman un solo cuerpo y están comprendi- 

5 dos dentro de los linderos y dimensiones siguientes: 

6 Por el Norte, lote número cincuenta y ocho, con veinte 

7 metros; por el Sur, lote número cincuenta y cinco, con 
  

veinte metros; por el Este, calle pública, con veinte 

(4
%)
 

metros; y, por el Oeste, lotes números treinta y ocho y 

treinta y nueve, con veinte metros. El área total de 

A A A 5 5 

los dos lotes es de cuatrocientos metros cuadrados. Los 

A AA A A 5 
pos 

lotes de terreno números cincuenta y seis y cincuenta y 

us 

    

MES Dalmau Yépez por compraventa al señor Luis Washington 

  

16 Suárez Yépez, según escritura pública de veintisiete de 

17 diciembre de mil novecientos ochenta celebrada ante el 

  

18 Notario Quinto del cantón doctor Gustavo Falconi 

    

15 Ledesma e inscrita en el Registro de la Propiedad del 

  
  

    
    

  

201 mismo cantón de fojas veintiséis mil setecientos 

21 noventa y uno a veintiséis mil ochocientos cuatro, 

22] Número mil doscientos sesenta y dos y anotada bajo el 

25 número dos mil cuatrocientos treinta del Repertorio el 

     

  

    
    

A 

once de marzo de mil novecientos ochenta y uno. 

rm 
CINC 0.- Bíen inmueble, código municipal número 

24 
  

  

25 
  

cincuenta y cinco-cero Cero cuatro-cincuenta y ocho: Y i 
A —— 

-- 
24 

Lote número cincuenta y ocho, ubicado en la Lotización 

    

  

San Francisco, localizada en el kilómetro ocho y medio 
er A ] 

:)



:27 

A 

  

  

de la via a Daule, cuyos linderos y dimensiones: son: 

Por el Norte, lote número cincuenta y nueve, con veinte 

metros; por el Sur, con el lote número cincuenta y 

siete, con veinte metros; por el Este, calle pública, 

con diez metros, y, por el Oeste, lote número cuarenta, 

con diez metros. El área total del lote es de 

doscientos metros cuadrados de superficie. El lote 

descrito lo adquirió el señor Francisco Bolivar 

  

Dalmau Yépez por compraventa al señor Fidel Jesús 

Cornejo Avilés según escritura pública de diecisie- 
mm   

te de diciembre de mil novecientos ochenta celebra- 

da ante el Notario Titular Noveno, doctor Thelmo 
A e O e O 5 5 o 5 5 5 5 5 e 5 o 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 | 

Torres Crespo, e inscrita en el Registro de la 

Propiedad del cantón Guayaquil de fojas cuarenta y 

    

un mil doscientos sesenta y nueve a cuarenta y un 
E 

mil doscientos ochenta y cuatro, número dos mil 
      

ciento trece y anotada bajo el número tres mil nove- 
  A A PP e PP o 5 O o si 

cientos sesenta y dos del Repertorio el quince de abril 

de mil novecientos ochenta y ano. S E 1 $S.- Bien 

  

A A 
  

  

inmueble compuesto solar o lote de terreno y estructura 

    

de hierro ¡para edificio tipo galpón o bodega cercado 

    

  

con bloques de cemento, con puerta de acceso de hierro, 
— A o PP 7 o O o rr 

1 

código municipal número sesenta-cero cero uno-sesenta y 

    

ocho-m:/Solar o lote de terreno situado a la altura del 
  

kilómetro ocho y medio de la carretera Guayaquil-Daule, 

que formó parte de la antigua Hacienda "“Prosperina", 

antes parroquia rural Chongón, actualmente jurisdicción 
o 

  

de la parroquia urbana Tarqui, de esta ciudad, cuyos 
A   

* 
+ 

   



A
 
o
   

15 

16 

Y 

13 

19 

23 

24 

25 

26 

27 

A A A A A cres 

linderos y dimensiones según titulo adquisitivo de 
A e AD » 

YUO 2 Ú 

dominio son los siguientes: por el Norte, calle de 

    

  

ingreso a la Academia Almirante Illingworth, con 
(IA AA A a E 

noventa y un metros veintitrés centimetros; por el Sur, 

terrenos de la Academia Almirante lIllingworth, con 

noventa y un metros veintitrés centimetros; por el 

Este, terrenos de la Academia Almirante lIllingworth, 

con cincuenta y siete metros; y, por el Oeste, calle 

que conduce a la Academia Almirante Illingworth, al 

otro lado de la cual esta la fábrica Quinn Cola, con 

cincuenta y siete metros. La superficie del terreno 

WEST 
, 3 

nn, ¿descrito es de cinco mil doscientos metros cuadrados 
Ll ——— 

ml ente decimetros cuadrados. Sobre este lote existe una 

MN  OStructura de hierro para edificio tipo gnlpón o 
be 

bodega y se encuentra totalmente cercado con bloques de 
A 5 5 5 o e 

cemento con puerta de hierro de acceso. El bien 

inmueble descrito, la estructura de hierro y el 

cerramiento fue adquirido por el señor Francisco 

Bolivar Dalmau Yépez por compraventa a los cónyuges 
A A O o 

José González González y Jesús Duche de González, según 
  

    

escritura pública de veintidós de octubre de mil 
  

  

Pm 

  

novecientos ochenta y uno, celebrada ante el Notario 

Quinto del cantón Guayaquil, doctor Gustavo Falconil 

Ledesma e inscrita en el Registro de la Propiedad de 
  

fojas ciento treinta y tres mil ciento tres a ciento 
  

treinta y tres mil ciento dieciocho, número sels 

míd doscientos noventa y nueve y anotada bajo ell 
  

  

número doce mil doscientos sesenta y nueve del Reperto- 

  

 



rio el quince de diciembre de mil novecientos ochenta y 

1 

uno. Mediante escritura pública verificada ante el 

Notario doctor Gustavo Falconi Ledesma, el BANCO DEL 
  

PICBINCHA C. A. otorgó al señor FRANCISCO DALMAU YEPEZ 

un préstamo que fue respaldado por una Hipoteca de 

Amortización Gradual, escritura firmada en Guayaquil, 

el dia veintidós de octubre de mil novecientos ochenta . 

y un e inscrita en el Registro de la Propiedad el 

quince de diciembre del mismo año, y que correspon- 

  

de al lote de terreno que tiene la codificación 
| 

municipal sesenta-cero cero uno - sesenta y ocho-M 

  

de propiedad del señor Francisco Bolivar Dalmau 
> 

Yépez. Según escritura pública de ocho de marzo de : 
3 a 

mil novecientos ochenta y ocho celebrada ante. la 

Notaria Vigésima Séptima, Abogada Katia Murrieta 
> 

Wong e ¡inscrita en el Registro de la Propiedad a 

fojas cincuenta y dos mil cuatrocientos setenta y 

dos del Registro de Hipotecas de mil novecientos 

  

ochenta y uno, el catorce de junio de mil novecien- 

  

tos ochenta y. ocho, el BANCO DEL  PICHINCHA C. A. 

procedió a cancelar la Hipoteca de Amortización 

  

1 

2 

23 

4 

Gradual que gravaba el inmueble de propiedad del 

o señor Francisco Bolivar Dalmau Yépez. B) La señora _ 

MIREYA LUCRECIA DALMAU YEPEZ DE CESA,. por las un 

mil setecientas veintiún acciones ordinarias y 35 

nominativas de un mil  sucres cada una de ellas, que 

7 suscribe en el presente acto, paga la cantidad de 

UN MILLON SETECIENTOS VEINTIUN MIL SUCRES, mediante



el aporte del siguiente bien inmueble: Bien inmueble 

    

  
  

2 

A techo de zinc, con fines industriales, código municipal 

4 o número cincuenta y cinco-cero cero tres-once: 

AN signado con el número ciento quince de la Lotización 

o 6 o que la Empresa "Intermediaria S. A.” efectuó en un lote 

de terreno de su propiedad, ubicado entre los 

kilómetros ocho y nueve de la carretera 

Guayaquil-Daule, parroquia Pascuales, cantón Guayaquil, 

siendo los linderos y dimensiones del solar, los 

  

siguientes: Norte, terrenos de la Hacienda "Alegria" 

e 4 
+ ¿con quince metros; Sur, calle pública, con quince     

zmetros; Este, lote número ciento dieciséis, con veinte 

  

  

Gp) y úmetros; y, Oeste, lote número ciento catorce-A, con 

.* veinte metros, lo que da un área o superficie total de 

trescientos metros cuadrados. Sobre este solar se 

  

encuentra edificado un galpón de bloques y concreto, 

  

con techo de zinc, con fines industriales. El solar 

descrito lo adquirió la señora doña Mireya Dalmau Yépez 
0 a a A 

de Cesa Rolando por compraventa al señor Jorge Isidoro 

  

    

      

  

  

  

    

      

  

    

: 20 e A A A A A 

| 91 Almendárez Vásquez según escritura pública de tres 

| de mayo de mil novecientos setenta y uno celebrada 

| 23 | ante el Notario Titular Séptimo del cantón Guayaquil, 

Ñ Ll doctor Jorge Maldonado Rennella e inscrita en el 

: ” Lol Registro de la Propiedad de fojas veintiséis mil 

" Le ochenta y siete a veintiséis mil noventa y ocho, número 

" Aj tres mil doscientos cincuenta y anotada bajo el número 

  

  A e A 5 5 o 5 55 5 e   

28 siete mil setecientos treinta y tres del Repertorio el 

      A 

A
 A 

RN
 
A
 

    

 



| La señora Mireya Dalmau Yépez de Cesa Rolando mandó 

1.
) 

    

  

   

      
     

     

      

   

     

      
     

      

     

    

     
     

    

  

   

     

dieciocho de mayo de mil novecientos setenta y uno. ' 

— 

a edificar el galpón de bloques y concreto, con 

Rodriguez, tal como consta de la escritura pública de 

entrega de obra de veintidós de julio de mil 

novecientos setenta y uno celebrada ante el Notario 
  

Titular Séptimo del cantón Guayaquil, doctor Jorge 
  

Maldonado Rennella e ¡inscrita en el Registro de la 

propiedad de fojas quince mil doscientos treinta y 

nueve a quince mil doscientos cuarenta y dos, número 

mil setecientos sesenta y tres del Registro de Graváme- 

nes ya anotada bajo el número trece mil ciento cuarenta 

y nueve del Repertorio el seis de agosto de mil 

novenciento setenta y uno.- C) El señor Licenciado 

    

ordinaria y nominativa de UN MIL SUCRES que suscribe en 

el presente acto, paga la cantidad de UN MIL SUCRES, 

en dinero efectivo, correspondiente al ciento por 

  

  

ciento de la acción suscrita, tal como consta del 
    

    

del capital de la compañia en formación "MUEBLES 

DALMAU  GAVILANES, por la UNA ACCION  ordinaría y 
    

nominativa de UN MIL SUCRES que suscribe en el presente 

acto, paga la cantidad de UN MIL SUCRES, en dinero 

efectivo, correspondiente al ciento por ciento de la 

acción suscrita, tal como consta del certificado de 

techo de zínc, con fines industriales al señor Kléber 

  

XAVIER IGNACIO DALMAU  YEPEZ, por la UNA ACCION 

certificado de depósito en la cuenta de integración 

PACOAYERIM S. A.". D) El señor doctor JUAN FRANCISCO 

  

      

   



: depósito en la cuenta de integración de capital de la 

O O 
Compañia en formación “MUEBLES PACOAYERIM S. A.". E) El 

     

     
     
         

   

    

   

   

    

    

  

señor doctor JAIME ROBERTO DALMAU YEPEZ, por la UNA 

ACCION ordinaria y nominativa de UN MIL SUCRES, que 

  
    A A A o o 

suscribe en el presente acto, paga la cantidad de 

    - E E 

UN MIL SUCRES, en dinero efectivo, correspondiente 

O)
 

  

al ciento por ciento de la acción suscrita, tal 

como cosnta del certificado de depósito en la cuenta de 
A A A A A A A A — 

integración de capital de la Compañla en formación 

“MUEBLES PACOAYERIM S. A.".- SEPTIMA: APORTE Y TRANSFE- 

      

  

RENCIA DE DOMINIO.- Uno.- El señor FRANCISCO BOLIVAR 

  

DALMAU YEPEZ declara que transfiere en forma 

    

de los inmuebles descritos en los numerales uno.-, 

dos.-, tres.- cuatro.-, cinco.- y seis.- de la cláusula 
    

sexta del presente instrumento, dentro de los linderos 
a A   

y con las medidas que alli se determinan. Declara que 
    

mediante estos aportes paga las SEIS MIL SETECIRNTAS 
E 

OCHENTA Y DOS ACCIONES ordinarias y nominativas de UN 

  

    

  

MIL SUCRES cada una de ellas que ha suscrito, dejando 

o A A A A A A A A A A A A A A A A A A PP A [PP e o. 

constancia de que está conforme con el avalúo de los 
  

  

mismos. Declara también que dichos bienes están exentos 

  

de todo gravamen o limitación de dominio, no obstante 
  

  

lo cual, queda obligado al saneamiento en los términos 
a A o e ri.   

  

A e 5 A 5 5 o 

de ley.- Dos.- La señora doña MIREYA LUCRECIA DALMAU 
    

  

YEPEZ DE CESA, debidamente autorizada por su cónyuge, 
A 0 PP 5 e 5 o Par o   E 

  

señor Giulio Cesa, quien comparece para tal efecto en 
A o PV a 

  e   ms  
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V
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u
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la presente escritura, declara que transfiere en forma 

irrevocable y sin reservarse derecho alguno, a favor de 

la Compañia “MUEBLES PACOAYERIM GS. A.", el dominio 

pleno y absoluto del ¡inmueble descrito en la cláusula 

sexta, dentro de los linderos y con las medidas que 

alld se determinan. Declara que mediante este aporte 

paga las UN MIL  SETECIENTAS  — VEINTIUN ACCIONES 
  

ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRKES cada una de 

ellas que ha suscrito, dejando constancia de que esta 
  

conforme con el avalúo de su inmueble. Declara también 

que el inmueble que aporta está exento de todo gravamen 

o limitación de dominio, no obstante lo cual, queda 

obligada al saneamiento en los términos de Ley..- 

OCTAVA:  —AVALUO.- Los socios fundadores-promotores, 
  

haciendo uso de la facultad concedida en el ouinciso 

cuatro del articulo ciento setenta y cuatro de la Ley 

de Compañias vigente, avalúan los bienes aportados por 
    

el señor Francisco Bolivar Dalmau Yépez en SEIS 

MILLONES SETECIENTOS OCHENTA Y DOS MIL SUCRES y el bien 
  

aportado por la señora doña Mireya Lucrecia Dalmau 
e.   

  

Yépez de Cesa en UN MILLON SETECIENTOS VEINTIUN MIL 
  

SUCRES desglosados asi: A) Bienes aportados por el 
e 

señor Francisco Bolivar Dalmau Yépez: Uno.- Bien 
  

inmueble compuesto de solar y edificio, código 

municipal número cincuenta y cinco-cero cero dos-trein- 

ta: Lote número ciento cincuenta y cinco, código número 
o o 

cincuenta y  cinco-cero cero dos—-treinta, situado 

  

entre los kilómetros ocho y nueve de la carretera 

   



' Guayaquil. - Daule, parroquia Tarqui, Lotización San 

      
     

   

  

     

      

      

   
      

  

  

Francisco, de esta ciudad de Guayaquil, cuyos linderos 

  

    

  

  

2. 

3 y dimensiones son: por el Noroeste, calle públi 

4 diez metros; por el Sureste, terreno de la Hacienda 

5 Alegria con diez metros; por el Noreste, solar ciento 

o 6 cincuenta y cuatro, con veinte metros, y, por el 

Suroeste, solar ciento cincuenta y seis, con veinte 

A e o e e 

metros, medidas que hacen la superficie de doscientos 

metros cuadrados. Sobre este lote de terreno se 

encuentra construido un edificio destinado a bodega, de 

bloques técho ardex, avaluado en DOSCIENTOS SETENTA MIL 

XT 

Perros Dos.- Bien inmueble compuesto de solar y casa, 

a AZ 
EA códA go municipal número cincuenta y  cinco-cero cero 

My 

a cartorce: Lote de terreno situado en la Lotización 

    

” que efectuó la Compañia Intermediaria S. A. (INTERSA) 

  

  

  

  

    

      

      

  

. 15 a 

16 entre los kilómetros ocho y nueve de la carretera 

17 Guayaquil-Daule, parroquia Tarqui de esta ciudad de 

18 Guayaquil, lote que se halla signado con el número 

O 16 ciento dieciocho y se > encuentra comprendido dentro de 

20 los linderos y dimensiones siguientes: por el Norte, 

51 terrenos de la Hacienda La Alegria, con diez metros; 

2) por el Sur, calle páblica proyectada en el plano 

, 23[. respectivo, con diez metros; por el Este, lote número 

24 ciento diecinueve, con veinte metros; y, por el Oeste, 

- 25 lote número ciento diecisiete, con veinte metros; 

26 medidas que hacen una superficie total de doscientos 

27 metros cuadrados. Sobre este lote de terreno se 
  

  

28 encuentra construida una casa con materiales de bloque, 
    

  

A A E A E tr ra
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20 

21 

22 

-23 

24 

” 

6 

27 

28 

techo de ardex, avaluado con OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS 

MIL SUCRES.- Tres.- Bien inmueble compuesto de solar y 

villa, código municipal número cincuenta y cinco-cero 

cuatro-cincuenta y Cinco: Lote de terreno número 

cincuenta y cinco, ubicado entre los kilómetros ocho y 

pueve de la carretera Guayaquil-Daule, en la denominada 

Lotización INTERSA, comprendido dentro de los linderos 

y dimensiones siguientes: por el Norte, número cincuen- 

ta y seis, con veinte metros; por el Sur, lote número 

cincuenta y cuatro, con veinte metros; por el Este, 
E 

calle pública, con diez metros; y, por el Oeste, lote 

  

treinta y siete, con diez metros, medidas que hacen una 

superficie de doscientos metros cuadrados. Sobre este 

lote de terreno se encuentra construida una villa de 
  

hormigón armado, avaluado en CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL 

SUCRES.- Cuatro.- Bien inmueble compuesto de dos lotes 
o A o o o o o o o o 

de terreno, códigos municipales números cincuenta y 

cinco-cero cero cuatro-cincuenta y seis y cincuenta 

y cánco-cero cero cuatro-cincuenta y siete: Lotes 
PA 

de terreno número cincuenta y seis y cincuenta y 

siete de la Lotización denominada “INTERSA”, ubicada en 
o 

la jurisdicción de Ja Parroquia Pascuales, cantón 
A e 

Guayaquil, que forman un solo cuerpo y están comprendi- 

dos dentro de los linderos y dimensiones siguientes: 

Por el Norte, lote número cincuenta y ocho, con veinte 

metros; por el Sur, lote número cincuenta y cinco, con 

  

veinte metros; por el Este, calle ' pública, con veinte 

  

metros; y, por el Oeste, lotes números treinta y ocho y 
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' treinta Ñ nueve, con veinte metros. El área total de 

los dos lotes de cuatrocientos metros cuadrado 611 

2 

3 avaluado en TRESCIENTOS - SETENTA Y OCHO MIL SUCRES. - 

4 Cinco.- Bien inmueble, código municipal número cincuen- 

5 ta y cinco-cero cero cuatro-cincuenta y ocho: Lote 

6 número cincuenta y ocho, ubicado en la Lotización San 

, Francisco, localizada en el kilómetro ocho y medio de o 

8 la via a Daule, cuyos linderos y dimensiones son: Por 

9 el Norte, lote námero cincuenta y nueve, con veinte 

10 metros; Dor el Sur, con el lote número cincuenta y 

41 siete, con veinte metros; por el Este, calle pública, 
y = 

e 6 on diez metros; y, por el Oeste, lote número cuarenta, 
€ 

      

    

      

      

  

  

  

  

  

  

A __MMMMI 
2% Mei Ei diez metros. El área total del lote es de 

> . Pel «oscientos metros cuadrados de superficie, avaluado en 

o , 15 CIENTO OCHENTA Y NUEVE MIL  SUCRES.- Seis.- Bien 

16 inmueble compuesto de solar o lote de terreno y 

. 17 estructura de hierro para edificio tipo galpón o bodega 

18 cercado con bloques de cemento, con puerta de acceso de 

O 39 hierro, código municipal número  sesenta-cero cero 

20 uno-sesenta y ocho-M: Solar o lote de terreno situado a 

91 la altura del kilómetro ocho y medio de la carretera 

22 Guayaquil-Daule, que formó parte de la antigua Hacienda 

, 23 “Prosperina", antes parroquia rural Chongón, actualmen-— 

24 te jurisdicción de la parroquia urbana Tarqui, de esta 

” 25 ciudad, cuyos linderos y dimensiones según titalo 

76 adquisitivo de dominio son los siguientes: por e 

27 Norte, calle de ingreso a la Academia Almirante 

28 lllingworth, con noventa y un metros veintitrés 

A
A
A
 

R
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RR
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centimetros; por el Sur, terrenos de la Academia 

Almirante Illingworth, con noventa y un metros veinte 

centimetros; por el Este, terrenos de la Academia 

Almirante Illingworth, con cincuenta y siete metros; y, 

por el Oeste, calle que conduce a la Academia Almirante 

Illingworth, al otro lado de la cual está la fabrica 

(7
) 

r 

,.| Quinn Cola, con cincuenta y siete metros. La superficie . 

del terreno descrito es de cinco mil doscientos metros 

au
 

¡| cuadrados once decimetros cuadrados. Sobre este lote 

) existe una estructura de hierro para edificio tipo 

  

galpón o bodega y se encuentra totalmente cercado con 

bloques de cemento con puerta de hierro de acceso, 

  

avaluado en CUATRO MILLONES NOVECIENTOS CATORCE MIL 

SUCRES.- B) Bien aportado por la señora doña Mireya 

. 

  

Lucrecia Dalmau Yépez de Cesa: Bien ¡inmueble compuesto 
    A A A 5 5 e 

de solar y galpón de bloques y concreto, con techo de 

zinc, con fines industriales, código municipal número 
E 

       

     

  

    

    

       
    

     

   

    

  

cincuenta y cinco-cero cero tres-once: Solar signado 
a 

con el número ciento quince de la JLotización que la 

  

Empresa "Intermediaria S. A." efectuó en un lote de 

terreno de su propiedad, ubicado entre los kilómetros 

  

ocho y nueve de la carretera Guayaquil-Daule, parroquia 

Pascuales, cantón Guayaquil, siendo los linderos y 

dimensiones del solar, los siguientes: Norte, terrenos 
E 

   

de la Hacienda "Alegria", con quince metros; Sur, calle 

pública, con quince metros; Este, lote número ciento 
o 

  

dieciséis, con veinte metros; y, Oeste, lote número 

    

ciento catorce-A, con veinte metros, lo que da un área 
 



o superficie total de trescientos metros cuadrados. 

e o 

Sobre eate solar se encuentra edificado un galpón de     

    

    

  

2 E 4 

bloques y concreto, con techo de zinc, con fines 
3 A 

a industriales, avaluado en UN MILLON SETECIENTOS 

VEINTIUN MIL SUCRES.- Los accionistas fundadores-promo- 

- 6 tores dejan constancia, por unanimidad, que responden | 

solidariamente frente a la Compañia y con respecto a 

  

    

     

  

  

terceros por los valores asignados a las especies 

aportadas.- NOVENA: GASTOS.- Todos los gastos que 

demande la transferencia de dominio de los bienes 

inmuebles que se aportan serán de cargo del señor 

«s CONYUGE.- El señor Giulio Cesa manifiesta en el 

presente acto que autoriza expresa y voluntariamen-   
te a su cónyuge, señora Mireya Lucrecia Dalmau Yépez de 

  

    

  

16 

? 17 Cesa, a que transfiera irrevocablemente el dominio del 

18 UN bien inmueble matería objeto del ¡presente aporte a 

19 favor de "MUEBLES PACOAYERIM  S. A.".- UNDECIMA: 

0 20 o ESTATUTO. - Para. el cumplimiento de las prescripciones 

21 - contenidas en los numerales ocho, nueve y diez del 

22 articulo ciento sesenta y dos de la Ley de Compañias 

93 vigente, los contratantes han convenido regir los 

24 destinos de la Compañla al tenor de las exigencias 

* 25 prescritas en los numerales indicados, de conformidad 

26 con las siguientes regulaciones estatutarias.- ARTICULO 

27 PRIMERO: AUMENTO DE CAPITAL.- Los accionistas tendrán 

28 derecho preferente en proporción a sus acciones, para 
: A o o 5 5 E 

A
 
A



suscribir las que se emitan en caso de aumento de 
A 

          
    

capital social. Este derecho se ejercitará dentro de 

los treinta dias siguientes a la publicación por la 
A ff e 5 5 o 5 5 o o 5 5 e   

     

    
   
    

    

    

prensa del respectivo acuerdo de la Junta General, 
A O A o PP 5 A 5 PP 5 ón o o 7 5 5 5 5 5 ii - _— 

salvo lo dispuesto en el Articulo ciento ochenta y ocho 
A o 5 5 5 5 55 5 5 5 o 5 55 5 o 5 5 5 5 7 Po 1 5 5 5 o 

4
)
 de la Ley de Compañias. En el caso de que los acclonis- 

tas no ejerciten su derecho de preferencia en los 
A 

  

  

términos y en las condiciones señaladas, las nuevas 
A A A A A A A 5 5 a re 

acciones emitidas para aumento de capital podrán ser 
A E A 5 5 5 5 5 5 o a 5 5 

ofrecidas a terceros. La forma de emisión de nuevas 
A A A PX ¿AV € 5 5 5 5 5 5 A O o 5 5 A O o O A O PP 

acciones llenará los requisitos determinados en los 
O   

articulos ciento setenta y ocho y ciento setenta y 
    

  

nueve de la Ley de Compañlas, además de' los que 
WA AAA A 

exigiere la Junta General.- ARTICULO SEGUNDO: DE LA 
A A e 7 o e o 5 5 5 5 o ma, ta A A FAA A A a 5 A 

  

REPRESENTACION.- La compañia será representada legal, 
A A AAA PA e PP 5 A O o O 5 0   A A 

judicial y extrajudicialmente por el Gerente General, 
A A A AX A PPP   

  

en el giro normal de los negocios y en las condiciones 
AAA e A a ct 

  A A A A A A A PV PP O 5 e 0 

determinadas en este Estatuto.- ARTICULO TERCERO: DE LA 
A A e A O A PA FP ff PPP e a 

ADMINISTRACION.- La Sociedad se gobernará por medio de 
A A A A A A PAM PA ff A A PM A e 

  A A 

  
A e A E PF PP o o a me 

la Junta General de Accionistas, que es el Organismo 
E 

      

e a A A 

Supremo de la Compañia y se administrará por el. 
A A A A A A AA AAA PP A AX [XA 0 5 e ¿XX   

Presidente, Gerente General, y Gerentes, de conformidad 
A 

  

  A AAA PVXÉX[V[X XX e Pe e 

con las disposiciones de la Ley, de este Estatuto y las 
A A A AA A A PP 5 5 1 A e PF e 

Resoluciones de la Junta General, en su caso.- ARTICULO 
A e Pe A e 5 5 5 o A 5 a 

CUARTO: DE LA JUNTA GENERAL.- Las Juntas Generales 
    
E 

Ordinarias y, o Extraordinarias, estarán integradas por 
a 

  

A a 

los accionistas legalmente convocados y reunidos, 

teniendo cada acción derecho a voto en proporción al 

  

PP PP a o o o o 

   



valor pagado. La Junta General Ordinaria será convocada 

por el Gerente General de la Compañia y se AA q13 

dentro del primer trimestre posterior a la finalización 

del ejercicio económico anual de la Compañia, y en ella 

se tratará cualquier asunto relacionado com la vida 

- de la Compañia, a más de las especialmente indicadas 

  

. como atribuciones de esta ¿Junta General en la Ley de 

          

   
    

  

     

      

Compañias, siempre que consten en la respectiva 

convocatoria. La Junta General Extraordinaria se 

reunirá en cualquier tiempo cuando la convoque el 

  

11 Geremte - General. KEl. Gerente . General tendrá que 

Ro *convocarla en los casos señalados en los articulos 
e 

          

  

convocadas al tenor de los articulos doscientos 

  

            
veinticinco y doscientos veintiséis de la Ley de 

    

  

  

18 Compañias, únicamente podrán considerarse los asuntos 

] 19 para los que fueren convocadas, so pena de nulidad. - 

O 20 ARTICULO QUINTO: CONVOCATORIA.- La Junta General, 

21 o sea Ordinaria o Extraordinaria, será convocada por 

22 la prensa, en uno de los periódicos de mayor 

23 circulación en el domicilio principal de la compañia, 

_ 24 con ocho dias de anticipación por lo menos al fijado 

: 25 para la reunión, con indicación de lugar, dia, hora y 

26 objeto de la reunión. Este es eloúnico sistema de 

27 : convocatoria, salvo que la Junta General, Ordinaria o 

28 o Extraordinaria, se constituya al tenor de lo dispuesto



t
y
 

ue
 

en «el articulo doscientos ochenta de la Ley, de 

Compañias. Toda resolución sobre asuntos no expresados 

en la convocatoria será nula. Los Comisarios de lla 

Compañia concurrirán a las Juntas Generales y serán 

a 

especial e individualmente convocados. Su inasistencia 

no será causa de diferimiento de la reunión.- ARTICULO 

  

SEXTO:  —QUORUM.-— La Junta General se considerará 

legalmente constituida cuando en primera convocatoria 

asista un número de accionistas que represente más de 

la mitad del capital pagado. En esta Junta, las 

  
  

resoluciones sólo podrán tomarse por una mayoria que 

represente más de la mitad del capital social pagado 

concurrente a la reunión. Si no hubiere el quórum antes 

  

indicado, se hará una segunda convocatoria, en la cual 

  

se instalará la Junta con el número de accionistas que 

  

asistan, debiendo advertirse asi en la convocatoria que 

se haga, y las decisiones se tomarán por mayoria de 

  

votos del capital pagado concurrente a la reunión. 

No obstante, cuando la Ley o el presente Estatuto 

  

señale quórums mayores, tanto constitutivos como de 

  

resolución para determinados «casos, se estará alo 

  

dispuesto por aquellos.- ARTICULO SEPTIMO: DIRECCION DE 

LA JUNTA GENERAL.- La Junta General será presidida por 

el Presidente de la Compañia, y actuará como Secretario 

  

el Gerente General. Si reunidos los accionistas con 

  

quórum suficiente para constituirse en Junta General, 

faltare cualquiera de los funcionarios antes indicados, 

  

los accionistas concurrentes designarán de entre ellos 

  

     



  

las personas que para este acto deben subrogarlos. 

  

En cada sesión se redactará un acta que será suscrita 

   

  

     

      

   

   

      

  

A A e o 5 o 

gU FO 
por el Presidente y Secretario o quienes los subroguen. 

Las actas podrán ser aprobadas por la Junta General en 

la misma sesión.- ARTICULO OCTAVO: DE LAS ATRIBUCIONES 

  

DE LA JUNTA GENERAL.- Son atribuciones y 

deberes de la Junta General, además de las señaladas en 
  

    

    

  

    

    

    

  

  

EE, DO AA A —Á x— MMMM 
So 8 la Ley de Compañias vigente y en otros articulos de 

y 9 este Estatuto, las siguientes: a) Nombrar y remover al 

y | 10 Presidente, al Gerente General, a los Gerentes, y a 
e A 

ea 11 los Comisarios y fijarles sus remuneraciones;  b) 

a? £nocer anualmente las cuentas, el Balance y el 
x e a 

24 informe que le presentare el Administrador y Comisarios 

he jerSócerca de los negocios sociales y dictar la resolución 

. 15 correspondiente. No podrán aprobarse el Balance ni las 

, 16 cuentas, sí no hubieren sido precedidos por el informe 

17 de los Comisarios; c) Resolver sobre la forma de 

18 reparto de utilidades a los accionista, previa 

O 19 deducción del porcentaje para el fondo de reserva 

    

  

legal, determinando la fecha y forma de pago de los 
A A A A A A A A A A e 

20 
  

mismos en el local de la Compañla; d) Acordar el 
21 

  

  

porcentaje a segregarse de las utilidades para formar 22 
  

23 el fondo de reserva voluntario; e) Resolver acerca de 

  

24 la fusión, transformación, disolución y liquidación de 
  

    

25 la Compañia; f) Nombrar  liquidadores, fijar el 
  

26 procedimiento para la liquidación y la retribución 
A PP A o o 5 5 5   

  

de los liquidadores; gg) Considerar las cuentas de 27 

  

A 

28 liquidación; h) Decidir la creación de Sucursales o 
  

  

e 

114



m
e
 

m
l
 

wd
 

Agencias que creyera conveniente; 4) Interpretar 

obligatoriamente el presente Estatuto, asi como 

resolver las dudas que hubiere en la aplicación de 

sus cláusulas y hacer la aclaración de las normas 
APP PP PP PP PP [X['X[X [Xd 

consignadas en esta carta estatutaria; Jj) Las demás 

  

funciones que no estuvieren otorgadas en la Ley o 

en el Contrato Social, al Presidente, o al Gerente . 

General.- ARTICULO NOVENO: DEL QERENTE GEMERAL.- Kl 

Gerente General, accionista o no, durará cinco años 

en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

reelegido indefinidamente.- ARTICULO DECIMO: DEBERES Y 

    

ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL.- Serán deberes y 

atribuciones del Gerente General, además de los 

señalados en otros articulos de este Estatuto, las A 

siguientes: a) Convocar a Junta General de Accionistas, 

Ordinarias o Extraordinarias; b) Actuar como Secretario 

  

en las Juntas Generales Ordinarias : y, o 

Extraordinarias; a) Representar legalmente a la 
  

  

Compañia, en la compra, venta e hipoteca de inmuebles 
AAA A 5 O 5 

  

y, en general, en la celebración de todo acto o 
— e e a tn 

      

A a 

contrato relativo a estos bienes que ¡implique 
E   

transferencia de dominio O gravamen sobre ellos, con 
  A A A AAA A e 5 1 5 5 A A A A o 5 5 5 a 

    

autorización de la Junta General; d) Realizar cualquier 

acto o contrato relativo a los bienes muebles, sin 
  

autorización de la Junta General, representando 

  

legalmente a la Compañia; e) Obligar a la Compañia 

  

suscribiendo, endosando, avalando o aceptando pagarés, 

letras de cambio, cheques, órdenes de pago y toda clase 
o A A PP Pf A A PP o A O O o A O A O A A O 5 PP PP PP Pr rs. e



    
de ' documentos que sean necesarios para el 

  

  

desenvolvimiento de la Compañia; f) Designar a los 

— A OO OO 
_ trabajadores de la Compañia, asi como determinar sus 
E 3 

, funciones y remuneraciones; 4) Cobrar los créditos a 

    

favor de la Sociedad; h) Realizar ante cualquier 

  

organismo del Estado las gestiones necesarias para el 

A A 5 5 5 e 

cumplimiento de los fines sociales; 1) Presentar el 

balance anual, inventario, cuentas de pérdidas y 

  

ganancias y anexos que sean necesarios, dentro del 
      

plazo de sesenta dias a contarse desde el treinta y uno 

de diciembre de cada año; Jj) Cuidar que se lleve 

  

  

debidamente la contabilidad y la correspondencia de 
  

ACA la Compañia, lo mismo que el Libro de Actas y 
pesto, * y A 

Ad bcumentos afines; k) Otorgar poderes especiales 

Pára intervenir en negocios especificos y temporales; 

A QUE 
GT 1) Cumplir con lo que dispone la Ley de Compañias, las 

A o A A o 5   

demás leyes pertinentes, el presente Estatuto y las 

resoluciones de Junta General; 11) Otorgar poderes para 
  

la administración de sucursales, Oficinas o agencias, 
      

  

    

    

A A 2 

20 designando sus funciones y atribuciones con 

21 autorización de la Junta General; m) Hacer cumplir lo 

22) dispuesto en el literal 1) de este Articulo.- ARTICULO 
a — A A A A 

28] DRCIRO PRIMERO: — DEL PRESIDENTE . - El Presidente, 
  

accionista o no, durará cinco años en 3us funciones, 
  

  

pudiendo ser reelegido indefinidamente. ARTICULO DECIMO 
  

SEGUNDO: DE LAS ATRIBUCIONES Y DEL PRESIDENTE. - 
o o A A a re.   

Son deberes y atribuciones del Presidente las 

  

  

siguientes: a) Presidir las reuniones de Junta General   

O 

A 

a e 5 5 5 5 a 1 5 o 

419



su
s 

iW
 

Ordinaria y, o Extraordinaria; y, b) Subrogar al 

Garaente' General en ' caso de ausencia ¡temporal o 

definitiva de éste, teniendo las mismas funciones, 

derechos y deberes del subrogado.- ARTICULO DÉCIMO 

TERCERO: DE LOG GERENTES.- Los Gerentes, accionista o 

no, durarán cinco años en sus funciones pudiendo ser 

reelegido indefinidamente. Sus funciones serán las de 

realizar actos de administración dentro del régimen 

interno de la Compañia.- ARTICULO DECIMO CUARTO: DE 

LOS COMISARIOS.- Los Comisarios serán elegidos en 

número de dos, uno principal y otro suplente. Durarán 

un año en el ejercicio de sus funciones, pudiendo ser 

reelegidos indefinidamente. Para su designación se 

tendrán en cuenta las inhabilidades de ciertas 

personas para ejercer tales funciones. En sus labores y 

cometidos están sujetos a lo establecido en la Ley de 

Compañias y de manera especial a lo consignado enel 
A E lr 

Parágrafo Décimo de la Sección Sexta de la Ley de 

Compañias.- ARTICULO DECIMO QUINTO: DEL  BALANCE.- El 

ejercicio económico anual de la Compañia se cerrará el 

treinta y uno de diciembre de cada año, y el Gerente 

General presentará a la Junta General el Balance y el 

Estado de Cuentas de Pérdidas y Ganancias con sus 

anexos, asi como la propuesta de distribución de 

beneficios. Estos documentos deben ser puestos a lla 

disposición de los Comisarios en un plazo máximo de 

sesenta dias, contados desde el cierre del ejercicio 

económico anual. Los Comisarios los podrán tener en su 
  

   



poder para : su estudio y posterior informe durante el 
e 1 
    

plazo máximo de quince dias; vencido este plazo, todos 6 

IA A —q2qAAKAKA2A0Aq—q2Kq2q0qAggqAq q q qqqAqqAqqAqA0qqAAKAKAKAAKAKAA0AKAKAHKAKA0A20KA0—A2A—AKAAA o SA 
— 7 

los documentos referidos, más el informe ad OY 
A AA AA PP XP [A AF o e Pr em. - 

4 Comisarios, deberán ser puestos a disposición de los 

    

  

5 señores accionistas, con quince dias de anticipación 

o 6 por lo menos, a aquel en que deba realizarse la Junta 

ViGE 7 General que ha de conocerlo.- ARTICULO DECIMO SEXTO: DE 

Uma 4, ——__ >= _—__—_—_—  — ———————— 0 ——0———T - — 

sefcuado gl LAS UTILIDADES Y DEL FONDO DE RESERVA.- Las utilidades 
  

    

  

      

   

   

    

    

   

   
    

   
   
   

    

  

se repartirán entre los accionistas a prorrata de sus 
A A A A e 5 o 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5   

acciones. Previo el reparto de utilidades se deducirá 

de éstas ell porcentaje no menor del diez por ciento, 
a 

2 

  

  

Voluntario que se menciona en el literal d) del 
    

articulo octavo de este Estatuto, se deducirá también 
  

de las utilidades el porcentaje que hubiere acordado la 

18 

0 19 

20 

Junta General de Accionistas.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: 
  

DISOLUCION.- La Compañia se disolverá anticipadamente 
  

  

  

  

  

cuando se produzcan los supuestos de hecho contemplados 
  

    

21 en los numerales, dos, tres, cuatro, cinco, seis, 

  

22 siete, ocho y nueve del articulo trescientos noventa y 

23 cuatro y articulo trescientos noventa y cinco de la Ley 

24 de Compañias. Cuando la disolución sea acordada por la 
  

25 Junta General, se requerirá una mayoria: que represente 

  

  

26 por lo menos el setenta y cinco por ciento del capital 
  

  

27 social pagado concurrente a la reunión.- ARTICULO 
A A o o 5 E 

28 DECIMO OCTAVO: LIQUIDACION.- Para el caso de 

  

A
 

5



liquidación de la Compañia, actuará como lJiquidador, en' 

el siguiente orden de prioridad, el Gerente General, el 

Presidente o la persona designada por la Junta General 

de Accionistas.-  DUODECIMA: DECLARACION ESPECIAL.- Kn 

razón de no haberse designado en el contrato social 

a los administradores de la sociedad y a finde 

poder cumplir con lo prescrito en la Ley, los 

intervinientes autorizamos al señor Licenciado Xavier 

Ignacio Dalmau Yépez, para que pueda realizar todos los 

actos ¿judiciales y extrajudiciales, asi como toda 

diligencia o trámite que juzgue necesario para la 

  

s. 
. legalización de la sociedad que se constituye mediante 

el presente ¡instrumento público.- DECIMA TERCERA: 

  

DOCUMENTOS BABILITAMTES.- Agregue usted, señor Notario, 

además de las cláusulas que considere necesarias para 

la absoluta validez de esta Escritura Pública lo 

siguiente: Uno.- Certificado Bancario de integración de 

capital de la Compañia en formación "MUEBLES PACOAYERIM 
  

S. A.", a favor de los señores Licenciado Xavier 

) Ignacio Dalmau Yépez, Doctor Juan Francisco Dalmau 

Gavilanes y Doctor dJaime Roberto Dalmau Yépez. Haga 

09 constar además, que, por s1 o por interpuesta persona 

  

3 de su confianza queda facultado para alcanzar la 
E E 

inscripción de esta escritura en los registros 
a 

correspondientes.- Firma ilegible.- DOCTOR RAFAEL PINO 

Yi
 

.| RUBIRA.- Abogado, registro número quinientos setenta y 

cinco.- HASTA AQUI LA MINUTA.- Queda agregado al 

28 Registro el certificado bancario de integración de



  

  

       
" e diia E rama a pl EE rs 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en fuénta 

  

í 

E 
+ 

“- abierto en este Banco'a. nombre de la .Compañfiia en formacióf” dnd. se 

  

Que hemos recibido de : 

LODO. XAWIRR JAMACIO BALMAN YEPEZ S/. 1.000,00 
Boa rmáicoco PALMA CAVILANES "  1,008,00- 0 ce 

e o. a . 
ma J ea. SL no, - o - 

. . * 8/. 3.000,00 
  

    

Que depositan: en uná cuenta de Integración. ¿de. Esfitár que: Se 

denominará: 

+= “MESLES PACOAYERIN 8.4.* cado ara 

a disposición de los administradores de la nueva compañía .tan 
promto sea Cofstituída, para lo cual deberán presentar aliBghco 
“la-* respectiva. doctmentación que comprende: EstatutBaa" y 
Nombramientos: «Sdebidámente "inscritos y un certificado” d6* la 
Superintendepii4. de-“Cenmpañías indicardo que .el / trámibtiE: > de 
constitución a quedado debidamente concluido. 

En caso de que re llegare: a hacerse la constitución de la cómpañía 
y desistieren de ese propósito, las personas que han recibido 
este certificado para que se les pueda devolver el valor 
respectivo,. deberán. entregar _al Banco el Preg mE . certificado 
original y la autorización otordade (Si 48 no - el 
Superintendente de Compañias. 

a. 
. o ao 

e arrAtkoarntamesta 

  

OQUIL,. JUNIO 27 DE 1.989. 
LALFAr Y Tecna



a - y 

Po A RO ra ISC ZIOS 
eE o. " MUNICIPALIDAD”, , DE GUAYAQUIL o 

DEPARTAMENTO FINANCIERO SECCION RENTAS 0) 

a ALCABALAS 000 119 
A 

NO ' 5455 EGtieca ol Cri ALORADA sy 3,00 

Guayaquil, .... de common... asosoo... de 197.. 

   

    
Recibí del Señor —.ERANCISCU DALMAL MEVEZ-Y. MIRSVA- PALAU DE: - CESA: - cfaponte- ue Ema 
la suma de QUINIEVIOS, MEINME. MIL DOSCIENTOS. DIEZ 00/00 conconmanacohans suchbe 

Co... .. 6 .10:0t56000000005600s09...e..o£..009092...£.£<..:..0....:.uCOCESIAAA AAA sosasrsrsoasasaoaooaso0ooasooaoaoooaa0o0oooa0ooaro door 

cr del Notario señor Ab. .KATIA. MURRIETA. WING --- 

siendo el valor real de la venta sí 8:5M3.000,00.......... 

om... bennprnnnonanenconanannenanonennannas <««POTO se cobra el ......ooooooioroc..o.. 

impuesto sobre ¿0.8 503.400, DOlonarnarannns por ser este avalúo de Catastro del 
Drroenrarcna arcano. con la siguiente demostración. 

Fijo por los primeros s 5'40.000,00.....s/ 215.000,64... 
Gradual ..... Doncs % por 3'503.080,00.sí 245.110,08 .. 

Suman sy 520,210.00... 

      

    

Descuento % según aviso l SA ..... o ....... 
A A 

- Ac Min Wong Total s¿520.210,08... 
NOTARIA PÚDLICA ; 

NOTA. De acuerdo con el aviso del Notario, estos impuestes los paga el .......... 
Lannananors aescororor....... Y QUe se ha cobrado con als % de descuento, 

por verificarse la transmisión dentro del........... AJA de la anterior. 

Emitido, Tesorero Municipal 
ARIAS 

: Jefe de Rentas 

CT ADMINIS cano Als ac o 

m e LA JEFATURA DE CERTIFICADO 

El infrascrito, Jefe de la Sección Rentas, certifica que los datgó que constan en el 
comprobante ......o.mmomoo.. pornoraananens son correctos y que valor oooccono coo 

A. A... de 197...       yA 
pos, 
Las 
E 
Lo
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A *incniso pe caja N? 229229 

unos 

VALOR 

de Agua E MO Lal s apo 
M en ES 

es e plo Pe o : 

tus a lb Er Mu PL a e 

PP o 

Aron rra tronco naco ro rra marc dro 

A O A 

VALOR TOTAL 
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; y 
. : 3) 

UR er > apt de Beneficencia de Guayaquib + 
85.030,00- 

ENMUEBLE) 
  

50 ' IMPUESTO DE ALCABALAS oe 

  

OCHENTA Y CINCO MIL TREINTA ,)00/190.- 
  

      

a la cantidad de sucres, 

- 4 por concepto del uno por ciento adicional al Impuesto de  Alcabalas, sobre un valor 

2 de s/.  8'59090000,00-= _ por la transferencia 

Y de dominio de PREDIO URBANO A /Fe= COMPAÑIA MUEBLES PACOUYERIM S.A o 
“oe PARROQUIA TARQUÍ PAGADO CON CHEQUE ¡£ 189275 BCO POPULAR +- 

o _FHARROQUIA AQUI FAGALO GUN LREQUE 1 M7cdA a PUTA a 

140 MAYO 99 
Guayaquil, de e 9 

- Janta de Beneficenfia de Guayaquil 

José Veintimilla Cabrera 

Tesorero 

TECNILITO 346743 

0) .H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
- IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALA No 79932: 

VESORERIA DEL H. CONSEJO PROVINCIAL DEL GUAYAS 
Por $.35,:130.1 10 

O iecioióo de rmanci..co ome YEPEZ Y ¡MIREYA DALMAU DE YEPEZ 
La suma de GICHZNTA 1 CINCUME. TREINTA, 00/100 SULLE So , 

Por concepto del Impuesto del UNO POR CIENTO adicional a la  ALCABALA creado por Decreto Legislativo del 

22 de Octubre de 1952 para construcción y amoblamiento de Escuelas, por transferencia de Dominio del Predio: 

ARLGRTE  INMUEALES PAña CONSTITUCION COMPAÑIA: XXe= Cód. :60-Bl=psejiz 55-83-11; e A A 

2apóles S5-BhesS; S5mBlio5cz 5320-57 y 5D ieTlo Perrequia TARQUT an 
ca MEAT RA, 

    

     

  

— Sltuad en: Ms 29 vir 0h! LL, Lesización SAN FRANCISCO Por $. CEA A 
. Que lec alfavoN o. MUEBLES PACA YERIA 5ae O 

ce celebrada or el o 780= 0 , aquil 0.31 me Meys de 1959 
. NA : j , 

AB 4 l: E 

"agado:_ no / Ñ / 
AO DANA o Aa O 

dp del cil a JE .. Hempo l r Chato 7 IA 

e



ATAR TR +    

   

   
      

- e i 

Aa y Ea 
o 3] pazo 

en 

« : . .. e o í 

.* . . ms e , a .or.- “4 . , . , 

” si : : coneqonsons , (race 
“> , . A 

EEN á - Trunciogo Dela 22 1ópOs y. dci mim 4 o = 
aereos». bon rro 00 2 prono on on rmenen 00 

      

    

      

  

   

  

    

nh 
pS
 

: 
..
 

- 
. 

» 

: 
. 

5 
» 

. 
Mr 

es 
. 

«
d
 

a
 

a
g
o
r
a
 

5 
y 

. 
» 

. 
, 

e 
o
 

> 
. 

3 
. 

. 
, 

; 
s
t
o
.
 

.o
* 

: 
> 

- 
A
 

a
 

s 
- 
P
S
 

a
.
.
.
 

» 
» 

. 
A
A
A
 

eo 
»-

 
e.

 
* 

o
 

po 
m
o
 

t
t
.
 

.
.
 

4 
Y 

: 
-
.
 

o
 

E 
2
.
 

. 
- 

. 
An

 
e 

2 
£: 
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* INCORPORAR A LA ESCRITURA NOTARIA” 7 

  

    

- 

408 EMPRESA MUNICIPAL DE ALCANTARILLADO DE GUAYAQUIL | 

DIRECCION FINANCIERA : 

  

IMPUESTO ADICIONAL DE ALCABALAS (DECRETO No 3033, R. O. N? 729, DICIEMBRE 12, 1978) 
  

CERTIFICADO No 13738 POR S/.42.515,00 

Guayaquib de 1.989 

Aviso N9. Notaria NO. 27 o. Notario Ab. KAI IA MURRIETA WONG 

Contrato de: o CONSI TTUCTON DE COMPAÑIA a 

Que otorga: FRANCISCU DALMAU YEPEZ Y MIREYA DALMAU DE CESA aporte ae inmuebles)   

  

   

  

        
      
    
   

  

A favor de: COMPAÑIA. " MUEBLES PACUAYERIM S,Á. 

Cantón Guayaquil, Ciudod. Guaygudl ... Parroquia... Tarqui. o 

Colle...Km, 8.4.9. Cametena no Guayaquil- entre Daule 
Vu A ROL Ne Cód. Catastro No. 

Avalúo Comercial oS/. $!503,000, ,09 A Precio de Venta S/.. g' 503. 000, 06 

Impuesto C,5 0/o de S/. 65.030,00. _ Da Ss/. 42. 515,00 
Impto. en aporte a Cía Civil, 12, 5 del 1/2 de los. Imptos. 

adicionales Art. 359-360 Ley de Rega hr mr. 5/.. Da S/.. o 
Impuesto s/. 42. 515, 00 

SON: . CUARENTA 
A 

SUCRES    
Cobrado en 

Efectivo pp XK a Karol A Lina 
O Cheque Ns OTE Ae PUELICO 

een nn mn mn creer Banco N (Firma y Sello)   
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a ja 
e -CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS ( y < 1588 

. PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO 0 o 
a 
dá 

Tasa de Servicios Especiales Subcategoría C— [] 

. Construcción inicial O Compra. ta 

Motivo. Auretdto : e 0 A "Ventá sn gus 0 

de Remodelación O Transferencia de o 
. .. Reparación Venta de derechos j 

yo o Solicitud Otros O 

4 *= | >ropietario. FRANCISCU DALMAU VEFEZ "| 

" S Dirección Km, 8-9 Cametera Guayaquil - Daule - , 
FE AE a _  __— _» mE A * | Piso | Dpto. No. [to Locaí No, | Jrb./Coop./Sector L4A. San FrancAs4co 

2 | Código Municipal 55-002-30 roquia/Sector tor Tarquí Manzana 907 | Soler zp 

Area del solar 200,- M2, | Alícuota del solar | Area del tocal 

Adjunto planos Minuta O Recibo de pago 

arquitectóniocs O Escritura n anterior No. 

Notario 27 [y Control de construcción E) Otros 
Sa ¡$_-AAA«<=<=<=+=1%%— A A 

. Zona 1 (5 ¡Zoom 2 [] lona 3 O ¡2oma 4 [7 ¡Zona 5 O| Zona 6 E 

| Paga 1 Exento Y | ANCULO. 
——b  _o—_a— A 

0 Contribución espec.al de mejoras a Contr:bución espec'al de mejoras a | 

Tasa de “servicios ¿OS especiales n fasa de servicios especiales 13 

Exento por: Valores ya pagados Sin canalización X Zon2 exenta por isc 

>- a AA. SS AA, LL 
- s0 

su | Ramales domiciliario [3 | Colector O 

a. 9 ¡| Colector O | Sumideros a ! E - 

o” = | Niveles o _ | Areas m.2 
3 

. ql corno rnnonnno macaco rn no conan rra ln 

. o 

3 e. . 

. E 

o Allin rnannccnninnes: 
o he 

: e 

: ea corno mcn l rr 

9 AS 

O 

; e _ ma PAGA ATI - 
: | 

> - ON 1 walores nm Ticuuidación de valor $ |_ Valores 

>| Por tasas de servicids especia des pi Mes x S/. | O > A —Á It[CEIPO€S€S€S€S€P€"— o oo 

oo ia o | Por área de solar A AO IO MAA TT Ho 
> 0) £% | For área de propiedad horizontal m2 x s/ : 

ho a 3 Por área de construcción - | 

a 0% A tecibo No. 
? E $ Rebajas por valores ya pagados 

A AA E a 

y 5 MN 

ps : SOLICITANTE (INTERESADO O NOTARIO) 
: : - o Liquidador 
h. a ra a 
, - SU TI , 

; ¿ ¡sacra Se a b uerieto + ong 1, 

Válido con  EraO sdtio-de cancelación o exención PET le tala? az For. DPCO.-019/88 | 
De ser devuelto a EMAG el formulario después de quince días (15) clendlrá 4 de le dará eg MAYO 1 

“E
ma
pe
r 

pu
ro
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-. CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS “3 27 A 
- PÁRA OBRAS DE ALCANTARILLADO O 

SOLICITUD NO 20419 
Tasa de Servicios Especiales Subcategoría € [] 

Tasa No. S of IS Erro 
  

  

  

       

  

  

  

  

      

    

   

  

  

   

   
          

   

  

     
    

   

  

     

  

    

A Construcción inicial O Compra venta - aa MN o e o 
de Remodelación O Transferencia de dominio Xx 

Solicitud Geparación O Venta de derechos heregitefi 0 

o z 

"7 | Propietario. Técnica Compañía "MUEBLES HACUAYERIM S. 
es | Dirección ( O y 3 | pres . £49 Carnetera Guayaquil A 
en _Piso | Dpto. No. . ” 

  

> Código Municipal 55-003-14 ula/Sector 
  

    

Area del solar  200,M2, Alícuota del solar | Arca del ca | Area de const. — 
Adjunto planos Minuta O Recibo de pago Valor — Fecha OS 
arqu'tectóniocs O Escritura Q anterior No. 

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

        

- Notario 27 (A Control de construcción O Otros : 

Zona 1 O Zona 2 [] 1 Zona 3 [(] | Zona 4 Q ¡Zona 5 [7 Zona 6 y 

Paga O Exento ya | APmeuio Ñ 
Contribución espec al de mejoras o “Contr: bución espec'al de mejoras PA] 

Tasa de “servicios especiales 7 fasa de servicios especiales | TAGE E ns Asi 

Exento por; Valores ya pagados Sin canalización Nx Zona exenta por convenio 

E AA. SS AA. LL 
so - 

.= | Ramales domiciliario [7 | Colector O 

O | Colector (] | Sumideros O0|8*-003- Y, 
3 AAA - A 

= | Niveles _ | Areas m.2 5 | _ 

  

e ESTITISRAS PARA OBRAS DA: CATARILLA DO E 
ce PUE IGADA-DH-Ed-RrO,-NO.-+ Ez b Lets 20 

   

    

   

   

    

    

      

  

CTNCIOMADO EN LA Pro 

SXZNTO Dz 

  

    

  

  

  

  

Por tasas de servicios especiales 

Por área de solar 
  

For área de prop: :cdad horizontal 
  

Por área de construc! ón 
  

Recibo No. Valor S/. o 
Rebajas por valores ya pagados or S/ Fecha 

    
     
    

SOLICITANTE 
  

armanantasa 

"EDUABDO. “e VILA ÑN, 
Fecha Aavisorn 

    
    

fecha o 

" Válido con respectivd" sello de cancelación o exención y timbre de For. DPCO.-019/88 
De ser devuelto a EMAG el formulario después de quin ce días (15) alendario. cinta ada ec a 52 18 MAYO 1989 ES 

   

  

 



OS 

e 

    

Y 

EA — A 
CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS - 

PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO O MAY 30 ¡888 

  

SOLICITUD No 2041 

Tasa No. Bole? AA cenar | 
  

      

Construcción inicial 

  

      
       
    

  

MN Compra venta 
Aumento. Oo Venta + ay 
Remodelación O Transferencia de doy 1 * 
Reparación O Venta de derechos befeditarios 

    

    

  

     

Otros 
  

  

  

  

  

*= | Propietario FRANCISCU DALMAU YEP Coon cnica  CUMPAÑIA 
a Di ió 

z SOL Km £y9 Ca INTERSA 
| Piso | Dpto. No. | 

2? Código Municipal 55-04-5 Parroquia/Sector TVaquí | Manzana 04 Solar 55 

Area del solar 200.-M£. | Alícuota del salar | Area del local | Area de const. 

  

  

     

   

   
    

  

  

  

    
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Adjunto planos Minuta a Recibo de pago Valor Fecha 
arquitectóniocs O Escritura Ml anterior No. 

Notario 27 5] Control de construcción O Otros O 

Zona 1 Zo 2 | n y : na O na ,2 [FJ] ¡Zona y OQ [Zona 4 [ ¡Zona 5 [) ] Zona 6 [] 

Pa ga a E x ento Y ARTICULO LETRA 

Contribución espec.al de mejoras O Contr:bución espec'al de mejoras 4] 

Tasa de servicios especiales DD | vasa de servicios especiales O YEN TA . 

Exento por; Valores ya pagados Sin canalización X Zona exenta por convenio 

- AA. SS AA. LL - 

. Ramales domiciliario F> | Colector z - ODlss-o4t. ss 
Colector 7 | Sumideros ( 

o a ml o 

hu Niveles DIMENSIONES Areas m.2 
Ss i— > - - - 

  

  

  

  

  

     
  

  
    

  

  

  

  
  

  

  

  

O 
Mr rr 

"5 . : 

- _ AREA TOTAL 
OS Liquidación de valor a pagar | Valores 

| For losas de servicios especiales Ss ero, ¿Mes x S/. 
A —=B Aé - - a 

o | Por área de soler A 
2% | Por área de propiedad Jharizadial nao 1 A AMEX SS, - - o 

Por área de construcción l m2 x S/. _ o 

Rebajas por valores ya pagados | Recibo No. Vasor S/. | Fecha 

) 

- A TOTAL A PAGAR VEXENJO. 
SOLICITANTE (INTERESADO O NOTARIORNPRESA MUNICIPAL DE ALCANIAMICADO dd or AR 1 O ON y 

E o Liquidado Y Revisor OT —_ A 
?. SAA ' , eE E 

AR AA OO 
Válido con respertivo sello de cancelación o exención y timbre de caja: o ANO 089 

De ser devueito a ÉMAG ef formulario después de quince días (15) calendario se le dará de baja. 

  



¿ad 

7
 

E E Al 

- Válido con respectivo sello de cancelación o exención y timbre de caja: e For. DPCO.-019/88 . 

     

    

    

     

  

    
     

   
    
     

      
    

   

    

   
   

    

     

  

  

  

  

  

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE MEJORAS > UE > 
PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO O 46199 

SOLICITUD No 21052 

Tasa de Servicios Especiales Subcategoría C— [J 
Tasa No. BOL Lorena anno 

q . == Cor; strucción Inicial 0 _ Compra venta AAA 
Motivo Aumento oO Venta A , 

de Remodelación ad Transferencia de dominio . al 
. Reparación a - Venta de derechos heredi 

Solicitud Otros O Y OS DO 

9 | _ HUY 
«| Propietario FRANCTACU BULIVAR DALMAU YEHEZ “Somprador SOMPAÑIA *PACUAYERIM S, 
Saa Resp. Técnic: 

8 | Dirección A 7 
  

    

    
  

  
  

      

  

  

  

    

b Calle rública .- 
> . Srh ZO L 4 a mo | Piso A] Dpto. No. | Local No. urb./Coop./Sector ofézación AER ERSA" 

2 | Código Municipal55= 04-57 ¡; Parroquia /Sector Tarquí y | Manzana (4 | Solar N257_ 7 

Area del solar 200. -M2 ' Alícuota del solar | Arca del local Area de c const, o 

Adjunto planos ——Mínuta OQ Recibo de pago Valor - Fecha , o 

arquitectóniocs (Y Escritura O anterior No. 

Notario 27.9 TX Control de construcción O Otros . on o 
  

  

    

  

Paga O Exento y ARTICULO 

Contribución espec.al de mejoras DO “Gontr: bución espec'al de mejoras Y 

  

  

    

    

  

  

Tasa “de servicios especiales. O : “asa de servicios especiales [7] VEN 7? 

Exento por: Valores ya pagados Sin canalización Zona exenta Por convenio E E 

5 AA. SS AA. LL 
so A 

em | Ramales domiciliario [7 | Colector O - 

O | Colector O] | Sumideros n|i5S. o4 -s Y. 
a a 

Niveles 
5 

    

q 7 AREA TOTAL 1 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

Rebajas por valores ya pagados 

o 

"o 

ES 
> a - . AS AS 

. AUS E Liquidación de valor a pagar | Valores 

| Por tasas de a O Mes x S/. o A _ - 
o Por área de solar 200, oo m2 x Ss. A AAA | -— 

A | Por área de propiedad horizontal m.2 x S/. 
pa - . 

Por área de construcción _ _m2 x S/, o 
.. Recibo No. Valor S/. Fecha 

  

TOTAL A PAGAR EXEUTO. 

    

  

    SOLICITANTE (INTERESADO O NOTAR 

  

dy o Y . : ? E AN A Rath E / 
k- Ca ein A 

  

  

De ser devuelto a EMAG el formulario después de quince días (15) calendario se le dará de baja Rh JUN, 1080 

e he



  

     
CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS 

PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO O 
    
     

  

SOLICITUD No 2105 

Tue o O RR dico ) 

      

    

      

Construcción inicial O 
Aumento O 

O 
O 

  

    

  

Remodelación 

Reparación 

    

   

  

    Comprador 
Resp. Técnica CUMPAÑTA "MUEBLES PACUAVERIM SJA,"    

    

    

HU A _ _ _- A a _— 

Targuí | Manzana 94 | Solar N2 56 
        

       

    

       

  

      
  

  

       

    

Area del solar  200.-M Alícuota del solar Area del local | Area de const. 

Adjunto planos Minuta O Recibo de pago Valor Fecha. 
arquitectóniocs O Escritura * O anterior No. . 

Notario 272 [Nx Control de construcción O Otros O       
    

  

Zona 1 (7 | Zona 2 [] | Zona 30 | Zona 4 [) ¡%ona 5 o| Zona 6 O 

Paga o Exento 0 ARTICULO LETRA | 

Contribución espec.al de mejoras O Contr:bución espec'al de mejoras yx 

  

  

  

  

  

        

Tasa de servicios especiales 1] Vasa de servicios especiales [7] PRAVENTD. 

Exento por: Valores ya pagados Sin canalización X Zona exenta por convenio 

AA. SS AA. LL 

ó
n
 

ou | Ramales domiciliario (3 | Colector 

[] | Sumideros 

  

   

  

    

  

    

     

  

   

    

      
  

  

  

  

  

  

  

Por área de construcción 
  

  

  
  

Rebajas por valores ya pagados 

o 

o] 

3 

sm Liquidación de valóg a pá 

% (Por tasas de servicios especiales. a Mes x S/, | 

o Por área de solar A x = 

e “Por área de propiedad horizontal x =— | 7 

- o 

Recibo No. Valor S/. Fecha. 

  

  

SOLICITANTE (UNTERESADO O NOTARIO) 

Y e Í 
e 

Ma Roca VW 
¡vecha NOTARIA PUBLICA 
- Válido con respectivo sello de cancelación o exención y timbre de caja: For. DPCO.-019/88 

De ser devuelto a EMAG el formulario después de quin ce días (15) calendario se le dará de 222 JUN, 4989 

  

  

       

o o o. A



- 

Es
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CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS a 
PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO. [y : y»     

      

   
   

      

      

    
   
   

   

' Tasa No, ¿A 7%, eorencrcrnananonro 

>. . Construcción inicial O _ Compra venta DS —TBT Y 
Motipp. * | Asmenth sk a E e, , ' Vorita A : o 

de Remodelación O ” Transferencia de dominio EX 
licitud Reparación O Venta de derechos” hereditarios O 

     
   

       

A Ofpos 
*7 | Propietario FRANCISCO BULIVAR, y 

"di | Dirección Calle Vrública , y | -———LMKke Publaca” _———— AA 2 | Piso | Dpto. No. | Local Mo. | urb./Coop./Sector Lotizatión San Francisco 
2 | Código Municipal 55-04-58 froquia/Sector Tarqui | Manzana 04 | Solar N2 58 

  

A a rr A A 
c - . 

MAU,VEFEZ Foro” Técnica CUMPAÑTA "MUEBLES PACUAYERIM S. 

    

AA € 

    

  

  

  

    

  

  

  

  

  

  

  

   

Area del solar 200.-MZ, Alícuota del solar Area de! local Area de const. 
Acjunto planos Minuta O Recibo de pago Valor Fecha 
arquitectóniocs O Escritura O anterior No. 

Notario 272 — [X] Control de construcción E] Otros O : PS —— E . e 

Zona 1 [] | Zona. 2 [] zona 3 (7 | Zona 4 Q) ¡Zoma 5 [7 Zona6 [7 [on 70 

Paga O Exento XT | ARTICULO | LETRA | RAY)ZON 
  

  

Contribución espec.al de mejoras [7] Contr:bución espec al de mejoras ) 
  

  

  

Tasa de servicios especiales Q Tasa de servicios especiales [7] | RLANSÉ € RENO E 

lixento por: Valores ya pagados Sin canalización Xx Zona exenta por convenio. _ 
    

      

  

  

AA, SS AA, LL 

Ramales domiciliario [7 Colector 

Colector O Sumideros 

    

  

  

u
r
a
c
i
ó
n
     

  
  

    

    

   
    
   
    

  

    

  

  

     
  

  

  

Niveles 

ee 

o rr rr 

a 
fa . 

Ooloocccancnnananicnonnennecnano | 
a" 
O 

al 

=] 

"o 

3 

> 

Ju 

% | Por tasas de servicio 
un 

e | Por área de solar 

[m4 Por área de propiedad horizontal m2 x S/. 

Por área de construcción oo. max Ss. o — _ 
  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  

    

Rebajas por valores ya pagados Recibo No. Valor S/. recha te 

_ a A 

_ uregas mcr, DEA EXENTOS 
SOLICITANTE (INTERESADO O NOTARIO) Fe cid. RUNICIAR DE (CANTA RLADO DE cUafacua 

AS BF iquida nonmnor sold VÍSOT 0 
r 1 e 

Me Ko Ma Wong 

¡Fecha to _ 
    

    

  

Válido con respectivo sello de cancelación e exención y timbre de caja: For, DPCO.-019/88 

De sar devuelto a EMAG el formulario después de quin ce días (15) calendario se te dará d ja. J 'UN 1999 
E . - -
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A PP e 

CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS      
   

     

     

      

   

    

  > 

$ , PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO O NA A y , y ( , SOLICITUD No 21050 
e = Tasa de Servicios Especiales Subcategoría C a: E PT a 0 A is 

e Aer Construcción inicial a Com anta E > 
4%, 7 A Motivo Aumento O Venta ” 

de Remodelación Oo Transferencia de dominio 
o. Reparación | Venta de derechos hereditari 

- | “| Propietario FRANCISCU BULIVAR DALMAU VEPEZ Pal 

es | Dirección KiLómetio 8-1/2 - Cametera Gua 

  

  

    arroquia/Sector Yargui Manzana 0] | Solar N£ 68M     

    

  

      

    

  

  

Area dei solar 5.200.- Alícuota del solar Area del local | Area de const. 
Adjunto planos Minuta O Recibo de pago Valor Fecha on 
arquitectóniocs O. Escritura Ó anterior No. 

Notario 972 [y Control de construcción O Otros O 
_>mAA00A AA 

  

  

  

Zona 1 [7] ¡Zona 2 [7] zona 3 a | Zona 4 [J ¡Zona 5 O | Zona 6 O 17 
(xl —_—_—— A 

Paga 0 Exento pa | Ammemo 
Contribución espec.al de mejoras OQ Contr:bución espec'al de mejoras pu 

LETRA 

  

   

  

  

KA A A A AA 

  

  

  

    

   

   

     

    

  

    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

Tasa de servicios especiales 7 vasa de servicios especiales [7] RANS £ nine 

Exento por: valores ya pagados Sin canalización x Zona exenta por convenio 

Z AA. SS AA. LL 
sm | Ramales domiciliario [3 | Colector 

9 | Colector U) | Sumideros 
a A 

. Niveles Areas m.2 
> e 

! sl 

o 
s 

fa 

E 
Jal 

e 
Q ce 

o 

"o 

z AREA TOTAL | 
ha e valor a pagar | Valores 

cd %Ú | Por tasas de servicios especiales Mes x S/. 
p mn | — 
a o | Por área de solar SALDO py "M2 x Ss. —— — 

Z ££ | Por área de propiedad horizontal m2 x Ss/. 

Por área de construcción _ m2 x Ss, 

3 Rebajas por valores ya pagados Recibo No. Valor S/. | Fecha 

ó 

RS 

Y ¡Fecha 

  

íd - Válido con respectivo sello de cancelación o exención y timbre de caja: Fo or I7GB9 

De ser devuelto a EMAG el formulario después de quince días (15) calendario se le dará de“baÑa. . ;
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i
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My CONTRIBUCION ESPECIAL DE MEJORAS 
4) p PARA OBRAS DE ALCANTARILLADO o    

    
      

Tesa de Servicios Especiales Subcategoría C— (] 

            

LO DY 
-— SOLICITUD. No 21049 

| Tasa No. 20) CEN Canarraninas canoso 

P O AA Compa venta O SA E ear : 0 
de Remodelación O Transferencia de dominio Xx) 

Reperación O Venta de derechos hereditarjes d           

       
Dirección Kifómtroa £ 
Piso | Dpto. No. | L 
Código Municipal 997 03-11. Parroquie/Sector Pascuales 

  

   

U
s
u
a
r
í
i
 

      

| No. | ¡¡rb./Coop./Sector  Pascuales 

  

PropietaroMIREYA DALMAU YEPEZ DE CESA fomi tios COMPARTA "MUEBLES PACUAVERIM Ski 
Dirección  K¿LómtnAoA £ - Cameteras Guayaquil - Vaule 

  

    

[ Manzana 03 | sojar NIT 
    

  

  

  

  

  

  

Paga . - q 

Contribución espec.al de mejoras O Contr:bución espec 'al de mejoras a 

Tasa: de “servicios especiales [7] | -Tasa de servicios especiales [7] 

  

  

  

       

   
  

Zona 11 | Zona 20 zona 3( | Zona 4  ¡Zoma 5 O | Zona 6 Aa ¡on 

Exento 0 ARTÍCULO LETRA | AR 
  

Area del solar 300.- MZ. | Alícuota del solar Area del local | Area de const, 

Adjunto planos Minuta O Recibo de pago Valor Fecha 
arquitectóniocs O Escritura a anterior No. . 

Notario 972 Control de construcción O Otros O _ 

        

     
   

    
    

     

    

RAMPFEREN: 

  

  

  

  

  

      

  

  

  

    

Exento por: Valores ya pagados Sin canalización € Zona exenta por convenio 

A AA. SS : AA. LL 
so 
. | Ramales domiciliario [7 | Colector O . 

o O] | Sumideros S- OBdAppe", 
e A A 

E N- S 1 o N ES 
e 

> ” o 

dl eccorcr ran ranarana ronca eros ] rr O ar Mi ooo rpg A 

o 

a 

E 

A ve SO ea 

. 
ear m.o 

a 

£ 

A ii 

paa . 

> > | ¿zectol PO en 
> 7 A >= 
ha Li e valor a pagar 

VU | Por tasas de servicios especiales Mes x S/, 
4 |— A A A O A A 

o | Por área de solar _ 300 _m2 x S, AAA — 

A | Por área de propiedad horizontal m2 x S/. Ml A 

Por área de construcción _ _ ma x S/. K 

. Recibo No, Valor S/. Fecha 
Rebajas por valores ya pagados 

  

      

  

    

  

  

- Válido con respectivo sello de cancelación o exención y timbre d 
  

De ser devuelto a EMAG el formulario después de quin ce días (15) calendario se le dará de pod. JUN, 

AS =- - mo 

  

  

E XENTO 
Re LON 

A a A 2 AS 

> A 

   
    

      

   



  

AAA 

    

  

. de la Parroquia 

.9. de esta ciudad, se encuentra al 

hi sua IMPUESTOS MUNICIPALES por el presente año. 
Miñar: 270-000... avaLio CATASTRA 

a     
    
   
   

4 
. e. 

imprenta Menisipal.— Guayaquil   

    

e 
$ 

e : 

e a A A AA XA 
a 

Y 
e? 

BENEMERITO: CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL ' 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

. 

) 1 Lo) 
. o, . . , - mn Y .. A o. A P ! . 1 

Código: .-"M 7- 7 rt VAGA on. ra o 

  

ESPECIE VALORADA CERTIFICO: 

Que la propiedad de * 2 Lo A eo  $1400,00   

  

situada en la calle o de la parroquia 

(Cuatrocientos Sucres) urbana Aa de esta ciudad, se encuentra al día en 

SERIE A 
el pago de la CONTRIBUCION del UNO Y MEDIO POR MIL, corres- 

pondiente al presente año. 

No 0302 AVALUO CATASTRAL: 7, 2%7,. 00, 
> A e? 

   

     
   

  

CONTRIBUCION CAUSADA: sg 3% 0 Y 

lors e 19 

Po 
pa. 

BE 
j 

| 

NE RITO CUERISN DE DPOMBEROS VDD “— DE CUMWACUI A ASH Ue <a —í. y 

ASS sartroes?i_ O A , J 
_———A A o 

l 7 PRO 
¿ . Emisión 1-2.500 Unid. 

A Ab 3/89 - San José 

A
 

or
e.

 c
l
.



     

    

Ú a 

o : "". MUNICIPALIDAD DE GUAYAQUIL : 
Po DEPARTAMENTO DE RENTAS y 

y uh ! 

us P8 - 0oD8uO 55.03. AU bonos ROL: econo corona cono decorar accion, 
MS 
pit? CERTIFICO': 

E que ia propias e... No. Df ma Hit iii 
situada en las calles .....oooococonooonncorcnncnron o rr de la Parroquia " > 

o Urbana e rr de esti ciudad, se encuentra al 

E día en el pago de sus IMPUESTOS MUNICIPALES vor el presente año, ” 

E 
E 
Xx 
el 
o 

BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL * 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA os - 

Código: ¿0 

ESPECIE VALORADA CERTIFICO. 

Que la propiedad de —_- __. A o O $ 400,00 
situada en la calle Co cc e e la parroquia 

(Cuatrocientos Suctes) urbana - lo o de esta ciudad, se encuentra a! día en 

SERIE A 
el pago de la CONTRIBUCION del UNO Y MEDIO POR MIL, corres- 

pondiente al presente año. 

No 0303 —— AVALUO CATASTRAL: . 0... | Ñ 

CONTRIBUCION CAUSADA: '. ... - 

ene égaquil e e a 
a PENES TA CUERPO DE Peer or oo e UA OI . 95 

> MY 7) AAA eo 2 é ( 

AS e os Peso rero mo 

TT 
Emisión 1-2.500 Unid. 

Ab 3/89 - Can José



   

   

     

- MUNICIPALIDAD .DE GUAYAQUIL As a 
DEPARTAMÉNTO DE RENTAS 000 y 220 

SA EAS rn. tren rsosasrs.onnanon.. 

e
c
t
,
 

5 

AD
OB
E 

SOL
AR 

AR
OP
IO
 

No 
“0
11
71
 

y 

   

    

o CEE y 
Sa RS 

¡ Me 2 fa de O.aldo Luces By 

loto de lentas Pon “mer - 
.Imprenta Municipal.— Guayaquil 

> BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA 

Código: 3:00) 4 NY 

ESPECIE VALORADA CERTIFICO: 

| 0 $ 400,00 Que la propiedad de —— LOTE LR A 
  

situada en la calle_ 2 2 de la parroquia 

trocient 
(Cuatrocientos Sucres) urbana a a de esta ciudad, se encuentra al día en 

SERIE A 
el pago de la CONTRIBUCION del UNO Y MEDIO POR MIL, corres- 

pondiente al presente año. 

* No 0304 AVALUO CATASTRAL: c/ 

CONTRIBUCION CAUSADA: S/. 

    

    

Guayaquil, 
Sr 

BENEMER'TO CUER 
a DES AA , 

O AAA 
: 

Te 
A A 

Emisión 1-2.500 Unid. 

Ab 3/89 - San José 

e
 

A
 

o 
ri 

y



    

       

Fa 

o. 

, . . . Ta 
hs rro dns S A E 

Doo E 
    

ARA 
Depeliono. ia Co Cotegiro FR 

   
   

   
Fe. 

BL, Aacoiilcod de Loop 

    

BENEMÉRITO -CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL + 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA Ñ 

  

A £ 

Código: 5.0047 
Y 

- INE LE 

ESPECIE VALORADA CERTIEICO: 

' Que la propiedad de DéilaL TERA PRAT UM A A A A  _ €uEOAAAA AA 00 

  

  

    

  

situada en la calle... 1. PO _ de la parroquia 

(Cuatrocientos Sucres) urbana a de esta ciudad, se encuentra al día en 

SERIE A 
el pago de la CONTRIBUCION del UNO Y MEDIO POR MIL, corres- 

pondiente al presente año. 

No 0306 AVALUO CATASTRAL: 3, . 11.000 0 

CONTRIBUCION CAUSADA: y en . 

Guayaquil, Ñ 7, 2. de 19. 
( £, a  RENENMIFITO CUEMPO pr FONBEROS 
lr . DEC MÍO). - LAA A e e El 

” a mo 

/ > Emisión 1-2.500 Unid. 
Ab 3/89 - San José



- o CAN» 
MUNICIPALIDAD. DE GUAYAQUIL . y de [ £ 

DEPARTAMENTO DE RENTAS: : 

  

Conor ross mecoarodaaruconcannonacccooncancoraonacscco roo so. de la Parroquia 

04 Cr eorannaconcoatoss dr ro. porn ceonrarcos de esta ciudad, se encuentra al 

.” E día “ él pego di de sus IMPUESTOS MUACTALES por el presente ábio. 

: e “AVALUO COMERCIAL. o MAROOO AVALUO CATASTRAL; W3.400 

      

        

q A ARCANO 
Departore, io gar otegra visos 
ML Munolpsiidas de Lsayoquil 

y
 

  

BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE DE 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA A 

    

  

   
  

Código: bo hot Y 

ESPECIE VALORADA CERTIFICO: 

0 Que la propiedad de — $ 400,00 
situada en la calle__ 1 T_ SAN FO 222222 de la parroquia 

(Cuatrocientos Sucres) urbana TEORUUL de esta ciudad, se encuentra al día en 

SERIE A el pago de la CONTRIBUCION del UNO Y MEDIO POR MIL, corres- 
pondiente al presente año. 

ES No 0305  AVALUO CATASTRAL: S/. 113.4.:0.- 

, CONTRIBUCION CAUSADA: 5/, 13670707 

de 19__S 
/ 

él) - 
GA, 

” Emisión 1-2.500 Unid. 
Ab 3/39 - San José



  

  

ESPECIE VALORADA 

$ 400,00 
A 

(Cuatrocientos Sucres) 

SERIE A 

No 0307 

* 

A 

e 
a de Renics Montino te: po 

Imprenta: Municipal. Gleazaqub — - 

  

   

' DEPARTAMENTO DE TESORERIA V J 

Código: 25-004-58 Yo 

CERTIFICO: 

Que la propiedad de DELE UEPEZ FRANCISCO | 0 

situada en la calle 19 SAN FCO _ de la parroquia 

urbana TARIUIO de esta ciudad, se encuentra al día en 

el pago de la CONTRIBUCION del UNO Y MEDIO POR MIL, corres- 

pondiente al presente año. 

AVALUO CATASTRAL:S7, 713.4)0,- ., 

CONTRIBUCION CAUSADA: - 

e 

G ayu, ez de 19 2 

BENEME O DE POWMBEROS 

== Em isión 1-2.500 Unid. 

Ab 3/89 - San José



e e 
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go
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a 

ano
 

ESPECIE VALORADA 

$ 400,00 
(Cuatrocientos Sucres) 

No 

SERIE A 

0309 

  

  
BENEMERITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL, Y 

DEPARTAMENTO DE TESORERIA, Al 

¿Y Código: CO 01-08N o 

CERTIFICO: 

Que la propiedad de_ DOLO VEDA ERINCISTO 

situada en la calle__ METACTELA de la parroquia 
  

urbana 2 KOUL de esta ciudad, se encuentra al día en 

el pago de la CONTRIBUCION del UNO Y MEDIO POR MIL, corres- 

pondiente al presente año. 

AVALUO CATASTRAL: S/. 9186.400,- 

CONTRIBUCION CAUSADA: S/. 4./+38,5077 

de 195 

  

4 Emisión 1-2.500 Unid. 

f Ab 3/89 - San José



pes 
na EEN 

. otros E Y 

mn -- Deportames sa ES Potro yA 
em   

    

- BENEMÉRITO CUERPO DE BOMBEROS DE GUAYAQUIL > 
DEPARTAMENTO DE TESORERIA DS. 

  

Código: 25-03-11 
ESPECIE VALORADA 

  

CERTIFICO: 

: Que la propiedad de CESA MIREVA DS 7 $ 400,00     
situada en la calle 1.7 SAN FCO, de la parroquia 

Cuatroci 
(Cuatrocientos Sucres) urbana TAROL de esta ciudad, se encuentra al día en 

SERIE A 
el pago de la CONTRIBUCION del UNO Y MEDIO POR MIL, corres- 

pondiente al presente año. 

No 0308 AVALUO CATASTRAL: S/. 11 2.100, 

CONTRIBUCION CAUSADA: S/. 2.054,60 

    

Ao Á .. . : , 

a o FAS E 

Emisión 1-2.500 Unid. 
Ab 3/89 - San José 
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mA ViGE 
PEPTIMA Ma 
ública de: Ecuador 

  

rt * hue 

capital, los certificados únicos y comprobante de py : 

de Bomberos de Guayaquil; los comprobantes de pago “de o 

alcantarillado, alcabalas y sus adiciomales.- Los 

A 
A AA 

        
      
   

documentos de identificación personal .- Leida 

    

                 

        

     

   

   

   

en alta voz, por mi, la Notaría, a los otorgantes, 
    

     
éstos la aprobaron en todas y cada una de. sus partes, 

se afirmaron y ratificaron y firman en unidad ¿ de acto y 

la Notaria, 
   

conmigo, de todo lo cual doy fe.;     

                 

    

AAA O Po E 2 

JAIME ROBERTO DAÍMAU YKPEZ GIULIO/A 

C.C. 0901324111 C.I. 0900668906 

22 

23 

  

24 

25 het laicas 19 
Al. Katia Werrieta Mono 

* NOTARIA PUBLICA       
26 

27 

28



SE OTORGO ANTE MI, en fe de ello confiero, este TERCER 

TESTIMONIO, en veintisiete fojas rubricadas, por mi, la 

Notaria, que sello y firmo en Guaya a tres de 

julio de mil novecientos ochenta y nueve. . 

alo A tha. 

e Er Ah. Katia Murroca vVong 
- a dm., NOTARIA PUBLICA 

z z 7 Sá 

5 

CERTIFICO: Que al margen de la matriz de la escritu- 

ra pública que contiene el CONTRATO DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑIA "MUEBLES PACOAYERIM S. A.", celebrada en esta 

Notaria, el treinta de Junio de mil novecientos ochenta y 

  

nueve, tomé nota de la Resolución Número OCHENTA Y NUEVE *= *" , 

DOS - UNO - UNO - CERO UNO CERO CINCO UNO UNO, de fecha ' 

veintiuno de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, 

mediante la cual, el señor doctor GERARDO PEÑA MATHEUS, 

Subintendente de Derecho Societario, de la Intendencia de 

Compañias de Guayaquil, aprobó el contenido del presente 

testimonio.- Guayaquil, veintiuno de noviembre de mil 

novecientos ochenta y nueve.- Ad O >. 

ser . Al, Kata Murrieta Wong 

    

             
    

    

MuRr'E7, 
SS GSESIMA e NOTARIA PUBLICA 

Y 

s7 Ya RESERTORÍO 
$e =« 

4” SÍ Fe MrL LZ 
a - "$ AE Y 

roy PESE AN o 
N TN REPERTORIO 

HS RIPCION 

Ya 2 

T£C! 

IGnNiFICA     

    

A y 

   NO cone TN be ION 

“vertiiic o que ho y: En cuapli- 
    

   



000v0 ¿23 
> 0104 1 Élocad por «1 Subin= 

Que it) osto Apo rto 

62. del nogiatro de Propiedad 

7] 

mi onto du cd: 

tendonto de Compañii 

do fojas: 39.887 

      

    

    

    

  

4 
4 | 7 Y ayaquil, diaz y 

Cortirico qu hoys30 tomo ntado lá que contiono esta aporte a 

fo¡as:26089 Pmpiadad de 1971, 56751 Propictad do 1978; 73530 

Propiodad de 1979, ae propi ios do 19%, » h1270 pr opá odad de 

Pp lod ad de 1981,al mar 

gon de ¿ma inser ipsionas Pospo ct a -údayaquil, dios y mís 

de Febrer» do Mil M4 fractamos Novo! El [togistrador de la ro- 

  

CIRTIPIOO: Que en cumplimiento de lo ordenade en la Resolución núne-



e 

  

o00v9 630 

xo U9-2-1-1-0010511, dictada el 21 de Msvienbro de 1.989, per el Sintey 

dente de Derecho Societario de la Intendencia de Conpañíss de Guayaquil, 

queda inscrita esta escritura pública que contiene la CONSTITUCION de la 

Ladera: “MUEBLES PACORYERIN S.A.", de fojas 10.534 a 10.587, 

    Registre Mercentíl, Litbes de Intustriales y enctata bajo 

el minero 7.151 del Repertorio. Genyaquil, Muyo ocho de mil mvecientos 

  

ta escritura, en cumpliniento de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 

22 de Agusto de 1975, por el Presiómte de la República, publicado en el q 

gistre Oficial MM 878 del 29 de Agosto de 1973.- Guayaquil, Mayo ocho de = 

m1 novecientes noventa. -El Registrador Mercantil,- 

     Y ALCIVAR ANDRADE 

CERFIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el certificado de Alli. 

noventa.» El Registrador Marecentil.- 

   

      

   

AB. HECTOR MIGUEL AJCIVAR ANDR*DE 
Registrador Mercantil “del- Cámtón Gueyarjul A A


